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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta- Real Familia continúan en 
esta Corte m.n novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr .  Pasado á informe del Consejo de Estado 

-en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Massa- 
net de la Selva, provincia de Gerona, en solicitud de rebaja 
de su cupo de consumos correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próxi
mo pasado, ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo comparado con el que tenía antes de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, aquél no llega al 75 por 100, 
límite que establece lá Real orden de 15 de Julio de 1882, 
dictada en consonancia con la ley de 6 del mismo mes y 
año; \ ....

Y considerando qué el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5*75 pesetas; y resultándole al de que se trata el 
de 2*68 pesetas, obtiene un beneficio de 3 pesetas 7 cénti
mos, procede desestimar la reclamación del referido Ayun
tamiento.»

Y conformándose S. M, el R ey  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alio Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

; De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1883.
o . CUESTA.

Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expedien
te instruido á instancia del Ayuntamiento de Valdenarros, 
provincia de Soria, en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese Centro:

< «Que considerando que el aumento que en su actual 
cupo resulta comparado con el que tenía asignado an
tes de la ley de 31 de Diciembre de 1881 no llega ai 40 
por 1GQ, y no le comprende por lo tanto el beneficio otor
gado por la ley de 6 de Julio de 1882, cuyo espíritu fué 
limitar los aumentos que excedieran del dicho tanto 
por 100; *

Y considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á ios pueblos de igual base de población es 
'dé'&yS pesetas; y resultándole ai de que se tra ta  el de 3*87, 
^ b t i e ne be ne f i c i o  de 1*88 pesetas,, procede desestimar
la  reclamación del referido Ayuntamiento. *

Y conformándose S. M. el R by  (Q. D. G.) con lo infor- 
5®adp por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
ief mismo propone.

De Real ordéii íó digo á V. E. para su céitteimento y
efectos oportunos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de Agosto de 1883.
o  ' c u e s t a .
&r. Director general de Impuestos.

ExcmoñSr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
én pleno, non Real orden de? i 5 de Mayo últáxbb; el expe« 
diente ihsti»uídó á;tóta3ateia del AymimíeifáW  Tillare-

jo de Montalbán, provincia de Toledo, en solicitud de re
baja de su cupo de consumos correspondiente al año eco
nómico de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio 
próximo pasado, ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que el cupo que en la actualidad 
tiene es de 893 pesetas 62 céntimos, y el que tenía con an
terioridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 de 1.276 
pesetas 60 céntimos, lo que arroja una diferencia de me
nos en el actual comparado con el anterior de 382 pese
tas 98 céntimos, ó sea un 30 por 100;

Y considerando que el tipo máximo de rebaja que fija 
la Real orden de 15 de Julio de 1882, dictada en conso
nancia con la ley de 6 del mismo mes y año, es el de 30 
por 100, procede desestimar la reclamación del referido 
Ayuntamiento.*

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G ) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado ¿informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Villar de 
Gallinazo, provincia de Salamanca, en solicitud de rebaja 
de su cupo de consumos correspondiente al año económico 
de 4882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio pró
ximo pasado, ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que al comparar el cupo que ac
tualmente tiene asignado con el que satisfacía anterior
mente á la ley de 31 de Diciembre de 1881, le resulta una 
baja de 993 pesetas 26 céntimos;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 5*75 pesetas; y resultándole al de que se trata el de 
5k57, obtiene un beneficio de 18 céntimos, procede deses
timar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo-digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Si\: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Jove, 
provincia de Lugo, en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos correspondiente al año económico de 4882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo comparado con el anterior á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, aquél no liega ai 50 por 100, siendo así 
que por la Real orden de 15 de Julio de 1882, dictada en 
consonancia con la ley de 6 del mismo mes y año, los cu
pos pueden aumentarse hasta en un 75 por 400:

Considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de poblador 
es de 5*75 pesetas; y resultándole al de que se trata el d€ 
1*68, obtiene un benefició de 4*07 pesetas;

Y considerando que sólo utiliza el 54 por 100 de recar
go para atenciones municipales, procede desestimar la re
clamación del referido,Ayuntamiento.» '

Y conformándose S. M, el Rjsy (Q. D. G.) eori lo infor

mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido yesolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Olba, 
provincia de Teruel, en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos correspondiente al a!ño ec< cómico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, cori fecha 4 de Juno próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese Cen ro:

«Que considerando que si bien resulta aumento en el 
actual cupo comparado con el anterior á la ley de 34 
de Diciembre de 1881, esto no demuestra que el pueblo 
de que se trata esté muy recargado, sino que con ante
rioridad á la ley de 31 de Diciembre citada no satisfacía 
lo que le correspondía, puesto que tenía un cupo tan pe
queño que cada uno de sus habitantes satisfacía la exi
gua cuota de 1*78 pesetas:

Considerando que el aumento que se le ha hecho no 
llega al 75 por 100 que como máximum determina la Real 
orden de 15 de Julio de 1872;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5*75 pesetas; y resultándole al de Olba el de 3 pese
tas 4 céntimos, obtiene un beneficio de 2*71 pesetas, pro
cede desestimar la reclamación del referido Ayunta
miento.*

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Fortu
na, provincia de Murcia, en solicitud de rebaja de su cupo 
de consumos correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese' Centro:

«Que considerando que el aumento aproximado del 70 
por 100 que le resulta en su actual cupo con relación al 
que antes de la ley de 31 de Diciembre de 1881 tenía asig- 
nado, está dentro de los límites marcados por la Real or- 
den de 15 de Julio de 1882, dictada en consonancia con 1$ 
ley de 6 del mismo mes y año;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 7l97 pesetas; y resultando al de que se trata el de 
4*06 pesetas, obtiene un beneficio de 3*91 pesetas, procedo 
desestimar ia reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Agosto de 1883*

• : . . CUESTA.
Sr. Director general de impuestos.

Expmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estad! 
en pleno, con Real orden de 45 de Mayo último, el expQ- 
dím lí:M traido á instancia deí Ayuntamiento de Tilla-
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nueva del Arzobispo, provincia de Jaén, en solicitud de 
rebaja de su cupo de consumos correspondiente al año 
económico de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de 
Julio próximo pasado, lia informado de acuerdo con ese 
Centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual Cupo comparado con el anterior á 3a ley de 31 de 
Diciembre de 1881, aquél asciende al 50 por 100, siendo 
así que por la Real orden de 15 de Julio de 1882, dictada 
en consonancia con la ley áe 6 del mismo mes y año, 
los cupos parciales pueden aumentarse hasta en un 75 
por 100:

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 7*97 pesetas; y resultándole al de que se traía el de 
4*75, obtiene un beneficio de 3k22 pesetas;

Y considerando que cubre su cupo por arriendo á 
venta libre, habiendo obtenido en el ejercicio citado de 
1882-83 la suma de 43.72o pesetas, procede desestimar te 
reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con ío infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. ranchos años. Ma
drid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Casillas 
de Coria, provincia de Cáceres, en solicitud de rebaja de 
su cupo de consumos correspondiente al año económico 
de 1882-83, dichó alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próxi
mo pasado, ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que el cupo que en Ja actualidad 
tiene es de 4.366 pesetas 67 céntimos, y el que tenía con an
terioridad á la ley de 81 de Diciembre de 1881 de 6.238*10 
pesetas, lo que arroja una diferencia de menos en el ac
tual cupo de 1.871*43 pesetas, ó sea un 80 por 100;

Y considerando que, según determina la Real orden 
áe 15 de Julio de;1882, dictada en consonancia con la ley 
de 6 del mismo mes y año, las rebajas que se hagan en los 
cupos no podrán exceder del 30 por 100, procede desesti
m ar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.

SE Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Bena- 
lauria/provincia de Málaga, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio pró
ximo pasado, ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo comparado con el anterior á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, aquel sólo asciende al 40 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5*75 pesetas; y resultándole al de que se tra ta  el de 
5*39 pesetas, obtiene un beneficio de 36 céntimos, procede 
desestimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. ej R ey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo áigo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Agosto de 1883.

-CUESTA.
Sr; Director general de Impuestos.

Exemo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Nerja, 
provincia de Málaga, en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos correspondiente al ciño económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
3¡a informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo comparado con el anterior á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, dicho aumento no llega al 35 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
£gde 7*97 pesetas; y  resuitándóle al de que se trata él

de 6*44 pesetas, obtiene un beneficio de 1*53, procede des
estimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo infor- 
rqado por dicho alto Guerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden 3o digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Agosto de 1883.

c u e s t a :
Sr. Director general de impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo últim o, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Grano- 
llers, provincia de Barcelona, en solicitud de rebaja de 
su cupo de consumos correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo 
pasado, ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que si bien la. comparación entre el 
cupo que actualmente tiene y el que tenía antes de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881 arroja un aumento respecto 
del actual, esto no demuestra que dicho pueblo esté muy 
recargado, sino que con anterioridad á la citada ley de 31 
de Diciembre no satisfacía el que le correspondía:

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual clase es d8 7*97 pese
tas; y resultándole al de que se trata  el de 7*73, obtiene un 
beneficio de 24 céntimos;

Y considerando que tiene ferrocarril que le une con 
Barcelona, y que de este pueblo parte el de Yieli y San 
Juan de las Abadesas ; que tiene carreteras, celebra dos 
ferias anuales y mercado semanal de alguna importancia, 
y cuenta con algunas industrias, procede desestim arla 
reclamación dei referido Ayuntamiento.»

Y con formándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
sfectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
Irid 26 de Agosto de 1883.

CUENTA.
3r. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado , 
3n pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Pue
bla de Eca, provincia de Soria, en solicitud de rebaja de 
su cupo de consumos correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próxi
mo pasado, ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que el cupo que tiene en la actuali- 
lad es de 1.377 pesetas 58 céntimos, y el que tenía con an- 
¡erioridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 de 1.967*90 
pesetas, lo que arroja una baja en el actual cupo de 590 
pesetas 37 céntimos, ó sea de un 30 por 100;

Y considerando que la Real orden dé 15 de Julio 
le 1882, dictada en consonancia con la ley de 6 del mis- 
no mes y año, determina que el límite de bajas en los 
rapos de consumos sea el de 30 por 100, procede desesta
ñar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q . D. G.) con lo infer
nado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
ú mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
afectos oportunos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma- 
Irid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA- .
Sr. Director general de impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
3n pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
liente instruido á instancia del Ayuntamiento de Villa- 
[*real ó Ciruelos, provincia de Toledo, en solicitud de re 
baja de su cupo de consumos correspondiente al año eco
nómico de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Ju
lo próximo pasado, ha informado de acuerdo con ese 
Dentro:

«Que considerando que ei cupo que tiene en la actúa- 
idad es de 3.587 pesetas 43 céntimos, y el que tenía con 
interioridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 de 
1124*90 pesetas, apareciendo por lo tanto una baja en el 
ictual cupo de 1.537*47 pesetas, ó sea de un 30 por 100;

Y considerando que, según determina la Real orden 
le 15 de Julio de 1882 dictada en consonancia con la ley 
le 6 del mismo mes y año, el tipo máximo á  que pueden 
ascender las rebajas es el de 30 por 100, procede desesti
mar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. es R e y  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su co nocimiento y 
efectos • oportunos. Dios guarde á V .. E* m uchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1883.

ASESTA. . .
Sr, Director general de

M IN IS TER IO  D E LA  G U ER R A

RELACIÓN D E LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y RECOMPENSAS 
OTORGADAS POR e s t e  m in is te r io  e n  LAS FECHAS Q U E  S E

EXPRESAN.

Administración militar.
A Jos Comisarios de segunda, Oficiales primeros Doú 

Federico Curto y Fuidio y D. Fernando Áramburu y Silva; 
empleos de Comisario de segunda clase por Real ordam: 
de 28 de Setiembre de 1883 á propuesta del Director ge
neral, consultada como reglamentaria por hallarse aptosr 
para el ascenso.

A los Comisarios de segunda. Oficiales primeros perso
nales, segundos efectivos D. Federico Soler y Yiala y Don 
Juan Gutiérrez y López empleos de Oficial primero por 
Idem id.

Al Oficial primero. Oficial segundo D. Eleuterio Alean- 
tud y Núñez empleo de Oí! cial primero por id. id.

Al Oficial primero personal, segundo efectivo D. Cán
dido Burnego y Garrió empleo de Oficial primero por 
idem id. .

Al Comisario de segunda, Oficial segundo D. León Gon
zález y Berjano empleo de Oficial primero por id. id.

A los Oficiales primeros, Oficiales segundos D. Pedro 
Rábago y Fernández y D. Manuel Biedma y Espino em
pleos de Oficial primero por id. id.

A los Oficiales terceros D. Rafael Fuertes y Arias, Don 
Santos Blasco y Suárez, D. Nicolás Díaz Velasco, D. F ran
cisco Pérez del Castillo y D. Salvador García y Aseoslo 
empleos de Oficial segundo por id. id.

Inválidos.
A los Coroneles, Tenientes Coroneles D. Mateo Navas- 

cués Barcelona y D. Manuel Damiani Omlín empleos de 
Coronel por Real orden de 29 de Setiembre de 1883 á pro
puesta del Director general, consultada corno reglamen
taria por hallarse aptos para el ascenso.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Eladio Ruiz Vam- 
demberghe empleo de Teniente Coronel por id. id.

A los Comandantes, Capitanes D. Francisco Orlando 
Ibarrola, D. Leandro Torres Aguilar y D. Gerardo Benito 
Heredia empleos de Comandante por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Eustasio Jiménez Agudo 
y D. Luis Marcos Alonso empleos de Teniente por id. id.

CabaMería.
Al Coronel, Teniente Coronel ü . Ramón Benavides y 

Alfaro empleo de Coronel por Real orden de 4 de Octubre 
de 1883 á propuesta del Director general, consultada como' 
reglamentaria por hallarse apto para el ascenso.

Al Alférez, Sargento primero D. Vicente Juan Fcns 
empleo de Alférez por id. de 13 de id. id.

Alabarderos,
Al Teniente, Alférez de Ejército, Cabo del Cuerpo Don 

Antonio Pérez Prieto empleo de Teniente de Ejercito, 
Sargento segundo del Cuerpo por Real orden de 13 de Oc
tubre de 1883 á propuesta del Director del Cuerpo, con
sultada como reglamentaria por hallarse apto para el as
censo. v

Ai Alférez de Ejército, Guardia del Cuerpo D. Juan Ba
llesteros B omero empleo de Alférez de Ejército, Cabo del ~ 
Cuerpo por id, id.

Cuerpo Jurídico.
Al Auxiliar D. José Encinas Candebsst empleo de Te

niente Auditor de Guerra de tercera clase por Real orden 
de 10 de Octubre de 1883 en virtud de propuesta regla
mentaria de antigüedad consultada poxh hallarse apto para 
el ascenso.

Al opositor aprobado D. Eduardo Rivaditlla Sánchez 
empleo de Auxiliar por id. id.

Clero castrense*
A los Capellanes de ascenso D. Eleuterio González: y 

González y D. Pedro Figueroa y López empleos de Cape
llanes de té m in o  por Real orden de i  1 de Octubre de 1883  ̂
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad ̂ con
sultada p o r hallarse aptos para el ascenso.

A los Presbíteros aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
D. Juan Yúzquez Estévez y D. Juan Solano Baño ingreso 
en el Cler o castrense con el empleo de Capellanes de en
trada pov id. id. ' > , 7

Caballería.
Al 'Teniente D: Francisco Martínez Franco grado do 

Capitán por Real orden de 5 de Octubre de 1883 á pro
puesta del Director general de Instrucción m ilitar en re
compensa al Profesorado

Infantería.
Al Capitán, Teniente D. Agustín de Celis Muñoz Cruz 

blanca de primera clase del Mérito militar por Real orden 
de 8 de Octubre de 1883 á propuesta del Director^en(|rá^ 
de Instrucción militar en recompensa al Profesorado.
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Artillería.
AI Comandante de Ejército, Capitán del Cuerpo Don 

Antonio A zuela  Gobantes grado de Teniente Coronel por 
Real orden de 15 de Octubre de 1883 de acuerdo con la 
Junta consultiva de Guerra por la obra Tratado de M is -  
tica, de que es autor,

Al Comandante, Capitán de Ejército, Teniente del 
Cuerpo D. Juan Loriga Herrera-Dávila grado de Teniente 
Coronel por id. id, j

ICaballería, j
Al Alférez D. Pedro Alvarez Lucas empleo de Teniente 

por Real orden de 17 de Octubre de 1883 en virtud  de 
propuesta reglam entaria-de antigüedad consultada por el 
Director general del arm a por hallarse apto para el as
censo.

A los Tenientes, Alféreces D. Severo Rodríguez Migue
les, D. Enriaue Sabatel Ferreira y X). Fulgencio García 
Gómez empleo de Teniente por id. id.

Al Alférez D. Tomás Fernández Delgado empleo de Te
niente por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Cándido Gallego Vázquez, 
D. Manuel Sánchez Maeso, D. Bonifacio Díaz H errera y 
D. Pedro P arra  Vizcaíno empleo de Teniente por id. id.

A los Alféreces D. José Crespo Ahdrade, D. José Her
nández Gómez y D. Jacbbo Carreras González empleo de 
Teniente por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Amador de la Rosa Díaz, 
D. Moisés Barba Castro, D. Juan Testal Amado, D. P ru 
dencio Cacho Sobrino, D. Joaquín Elvira Millán y Don 
Agustín de Quinto Fernández empleo de Teniente por 
ídem .id/
. Madrid 19 de Octubre de 1883.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  .general d e  A g r ic u l tu r a ,  In d u s tr ia  
y  C om ercio.

instado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa 
de Comercio de esta Corte durante el mes de Setiembre último, 
según los datos de ¡a Inspección de la misma.

S  «ElIDA AL 4 POR 100   K ¡ , LK rK S  T O T A L .
CU   ,m,t mmrmvcmKm*.

• Perpetua Perpetua c u  t<u'0''
i interior, e x te r io r . Aworllía‘'le de Cuba. Petelas.

—  Jb  --—----           *--------   —

1 -i.84a.0CO 910.000 18.500 SOTO 3 770.500
3 &6Í56.5CO • 87.500 0 000 8.750.000
4 «.706.500 405000 840.500 48.500 8.500.500
5 584.500 «00.000 478.000 5&0Ü0 1.014500
6 1 949.000 25.C00 241.500 98.000 2J8 8T00
7 «.587.500 428 000 307.000 114.300 8 4) 7.000

10 8.008.000 841.000 510.500 202 500 4.537.00: i
12 .2.435.000 543.000 852.000 9G.50U 3.488.300
13 i .827.500 125 000 i 29 500 89.500 1 921.300
14 1.638 000 120.000 98.000 8.500 1.880.500
15 2.4 i 4.500 429.000 153 000 6.000 3 002.500
47 2.474.000 607.01)0 597.000 28.000 3.708.000
18 2.409.000 10.000 594.300 61.000 2 774300
19 1.584.000 560.000 672.000. 73.000 2.347.000
20 4.522.500 210.000 í  .457.500 30.800 6.2*0.500
21 2.287.500 882.000 542,500 17.5a') 3 729 500
22 2.6U9.000 272 000 482.000 42.000 3.405.0.0
25 8 438,500 1.003.000 415.500 200.500 10.077.500
26 4270.500 241.000 561.500 40.000 5 i i 3.000
27 5,174.300 244.000 810.500 57.500 6.288.500
28 4.225.500 643.000 191.000 107.000 5.166.500
29 8.914.500 2,478.000 165.500 08.000 11-6*6.000

71.020.500 11.198.000 8.903.500 1.400.000 92,5*2.000

Madrid 18 de Octubre de 4883.—E1 Director general, Pe
dro Manuel de Acuña.

U n iv e rs id a d  G entral.

Secretaría general,
SíJtafldh vacante una baca del Real Colegio mayor de 8art 

Ole me uve de los españoles ea Bolonia, y debiendo propor er el 
Ikue.Sr. Rector de esta Universidad para la provisión de la 
misma tíe entre los alumnos que Ja soliciten y que e&iudtett la 
Facubad de Filosofía y Letras, se anuncia para el debido co
cimiento oU los mismos que ;as con diciones que se txíg&a p»m  
aspirar á la referida beca son las siguientes:

1.* Ser español.
2.‘ Ser Bachiller en Artes, y tener cursadas y probadas por 

lo meno? Iss asignaturas que anteriormente se exigían paia el 
g’-ado úq Bachiller en sa Facultadas Filosofía y Letras.

3.a Be  ̂ mayor de 48 años y menor de 24.
4.a A -^u rsr por medio d« fiador ia subversión ar-nñh 

de 2 000 rs. c.on q .¿s el rdumao habrá de contar - mientras p*' - 
«••a* e/oa vü ai Co^g.o como garantía del decoro con que uOh 
port arse en sus ac ¡.os ex --eroos.

La permanencia en el Colegio durará tres año*, y los O f i 
ciales tendrán en Bolonia habifieióo, mesa, servicio doméstico, 
asistencia médica, botic* y el uso áe la Biblioteca*

Percibirá ecoro as.igf.oición que el Colegio fi señala ¡a cunti
da * de 2 000 on el ¡.¡rima* '-.rV; otros 2J>‘K) *n el sega.* d-, 
y 8.000 en o! torréro. La •• n - - * ' ^  ‘-c • era \m en fi lIoiver-jar.-Hd, 
y habrán u.e sujoUr-e los Cu ¿¿Oes a! si* tema, yu--- en n*. íí..í*~ 
m& rija.

Lo que se anuncia .& fin de que los que re encuentre en ’:-ss 
condicio&es mencionadas v deseen seguir sm  estudios.» *» *1 
mencionado Colegio présense» te-stencies documentad*- al 
limo, Br. Rector Ge es*a Urfive-^dad dentro dul plazo úe 15 au.s.

Madrid *0 de Octubre de 1883 =**El Secretario genera]RLr-o- 
po Ido Po fir.

T rib u n a l d e  O p o sic io n es

d la Cátedra de Anatomía pictórica de la Escuela especial 
de P intura , Escultura y Grabado.

El día 7 del próximo mes de Noviembre, i  las tres da la 
tarde y en el local de ia cíílcL E-cuela, cal!* de Alcalá, se • re - 
mentaran para dar principio á los ejercicios los señores oposi 
tores D. Tiberio Avila y Rodríguez, D. Manuel Arroyo y L o 
renzo, D, José María López y Pascua), D. Miguel Jad raque y 
Sánchez Ocaña, D. José Parada y Santín y D. Gabriel María 
Pintado.

Lo que se anuncia para conocimiento des los interesado*.
Madrid 20 de Octubre de 1883.*«S1 Presidente del TribunO, 

Julián Caí fija.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Núm. 1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P ir e s a p a e s f a  «le I$S 9«§3*~ S ietieaú !> re  d e  1§§8>

Recaudación obtenida durante d  mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

VALORES k CARGO DS LA DIRECCIÓN GENERAL „ 0 . .  _ , TOTAL.
DE CONTRIBUCIONES. Hilf  8“ 86 E“ "  “fAgosto. Setiembre.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 148.4*07.169*91 2.072.641*37 150.479.811*28
Idem industrial y  de comercio.    33.100.620*39 148,346*28 33.248 966 67
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sal 18.204.698*24 264.964*69 18.469 662*93
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes. 27,123.295*28 93.231*74 27,216.5*7*02
Idéin de minas.—Canon por razón de superficie. 1,930,194*65 85.576*39 2,015.771*04
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  685.879*82 » 68o.679‘82
Arbitrios de los puertos francos'de Canarias... .  899.227*62 2.973*35 402.200*97
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado.,   1.081.717*51 » 1,063.717*51
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y

Fomento.....................   ■  4.497*93 .967*25 5,485*18
Ingresos del Ministerio de la Guerra. . . . .     74.104*51 3*80 7 4.107*81
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es-

, cuela.-de Agricultura, etc.). .................   830.339*01 7.149*64 837.488*85
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación.         953.707*42 55306 954260*48
Recursos eventuales     483.905*43 3.886 38 487.571*81
Alcances de varias clases y ram os  250.749*21 » 250.749*21
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

: su legítima inversión.........................................   36.873*03 » 36.873*03
Atrasos hasta fin de 1849     16.914*72 • 16.914*72
Portazgos, pontazgos y barcajes ................. i 80.129*08 ?_____  130.129*08

283.693,823*76 2.680.073*45 236.373.897*21

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
Ék IMPUESTOS. - .

Impuesto da cédulas personales..; ....... ...............  6.413 487 136.02-V53 6.899.511*558
Idem sobre sueldos y asignaeionerdel Esiado... 18.702.608*66 34.888*97 18.737.187*63
Donativo del Clero y monjas    ............8.899.093-24 744*37 2.899.837 81
Impuesto sobre los sueldos de los empleados ,

‘ provinciales y municipales..............................   1.300194*08 68.666*58 1.368.860-03
Idem sobre las cargas de justicia    116.608*44 1.293*82 117.902*26
Idem sobre Jos honorarios de los Registradores

de la propiedad......................  v    208.211*13 3.600*51 208.811*64
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer*
. eaneías      10;520.717‘o0 2.177*07 10.522.894*57
Idem sobre el azúcar dé producción nacional pe-

n insú lar.—      2.883.990*41 863*20 2.584.883-61
Mem de consumos .............    77.886.416*69 985 704-11 78.872.120 80
Recursos eventuales .............     28.012*36 » 28.012*86
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de .
. s u  legítima in v e rs ió n .....; .................   121.614*18 . • 121.614*18

:*W« por̂ 1.00 de administraoióadd partícipes... 452.678*78 9.829*17 162.507*93

120.937.627*47 1.263.187*30 122.220.814*77

RECAUDACIÓN OBTENIDA

" -  TOTA.1 .
HiiSta Gn cíe L a  el mes ttevalo res a CAK-a-0 DE LA DIRgCCIo:-? GENERAL . Setiembre

US ADUANAS, ------  —/LL2LI/ ------------------
i Derechos de importación................ 104.187.740(9 i 2 9 .0 ^9 ^  104.8^6.779* 13
I ídem de exportación   $7<U9^7£ » m .iQ & l'Z
1 Impuesto de ca rg a      3.633.596*33 * 3.633,596*33
I Idem de descarga       „ 4k8&4.390« 1 4 8 ^ 4 . 4 0 5 * 7 4
i  Idem d» via jeros.    209.080*09 «09.08-•'09
1 Derechos menoi-es. ..............................  87S.830‘50 71 87® 307:5u
1 Idem de cuarentena y lazare to   67.530 «7- • 61530**47
I Parte de laHacienda en las multas 

R e n ta  de I y en las mercancías abandonadas 3«9 967*89 8.477.63 338 445*5)8
Aduanas \ Impuesto sobre los derechos que se

1 satisfagan en pagarés.   15.695*94 * 15,695*94
j Idem sobre los géneros coloniales.. «6.235.120*84 5.8S7*«9 «6,?4LÜG8M3
I Derecho extraordinario sobre el va-
8 lor de algunas mercancías en el >
I  comercio exterior y otros varios
I conceptos     3.645.«85‘6S - * a643,««5 m
1 Derechos de Aduanas por material
\  de Obras públicas.................................  843.1 «5-53 » 843.125*53

Recursos eventuales................................................   10.245*80 » 10.245 8D
A lcan ces..............................................................     105 » 115
Intereses de 6 por dí)G sobre fondos distraídos de

su legítima i aversión  35.501*18 » 35.501*18
Atrasos hasta fin de 1849  W l i  • 41 t i

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 145.78i.769‘¿‘5 53.486*36 145.83o.«53 61
DE RENTAS ESTANCADAS..............................................................................  . .......... .

Timbre dd ( sellado y timbres m óviles., .  \

Estado. .{ S S r 1 e 0S t" d ¿ M m ^ V B L ; 'y J  ^.838,729*79 11.130*63 43.844.860*37
pesca................     )

T ab aco s ........... ............................. ...................... ....  124.978.015*40' 856*92 124.975.872*38
Sa!®8 : ..................................................... • • • • • •   655.988*25 .  655.988^5
L o terías        77.072.010-80 » 77.072.010*80
Recursos eventuales       48.803*57 625 14.423*57
Alcances  86.136-51 » ' 86.156*31
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión......................................    3.515 53 •  ' 3.315-53

valokss Á cargo ds la dirección general £48.580.219*93 12.612*50 846.592.838*43
DS PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. ... —  ...  ...... .... ....... .......

Minas de Almadén      8.0io‘S0 5194.847*56 5.202.803*16
Idem de Linares.—Prociacto del arriendo. . . . . . .  gtfl.®bíJ 93.750 375 Uüü

/ Hernias de los bienes del Estado .
Productos en i en g e n e ra l ..............     95,415^0 407*67 9a.8««‘87-

a d m in is -   ̂Idean délas  fincas al servicio de
tración d e )  la A dm inistración  ...........  5016?* í i  «1*66 50.«8380
las fincas y \ Producto de canal es y tíavegaeión '
rentas del J fluvial...........................  6«*7.64Q‘03 - 687.640*03
Estado—  I Idem de montes y p lan tíos   90,177*05 >» 90.177^65

\ Idem del Patrimonio que fué de
ía Corona ......................... 68,««783 l f t ‘80 68.350b3

Rentas de .ios oienes del Clero á metálico v por .ó
venta de feu tn s .. ................ 4f«05í*94 7.t¿8*78 449:840*í«

Renta de Cruzada,—Producto líquido.................... * 2.3P2.?*3Po« 10,681*60 -
Productos en administración de las fincas de se- - ' ** ' -

cues tros.. . . . . . .  ............ ......................................  34.631‘99 50 7 34,681*99

Í
Veinte por 100 de la renta de P ro

pios.     S66.473*«5 «7.471*37 «93.944*6»

Consignaciones para Archivos y
Bibliotecas     .......... .... 14,96i«5 » 4496

Asignaciones de las empresas de 
ferrocarriles para gastos de ins*
pección    715.007*45 ’"ÍÜTÍ0 715,79495

Idem por reintegro de los gastes
de depósitos de Aduanas   «3,435 » «3.4Í35

Intereses de demora por produc
tos de Propiedades y Derechos
del Estado  ......................  387,806‘16v » 867.806*16

Subvención que deben satisfacer 
 ̂ las provincias de Bjálaga y Va

lencia en reintegro de los gas-
tW 4el»gW M rd«rí«uw i*..... ' « « « M í 4,«93*U 41.393W
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

RasU fin de 
Agosto.

En el mes de
Setiembre. ¿

TOTAL.

345‘86 M 345*86
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

so legítima inversión...................... .......... ........
.Atrasos hasta fin de i 849.....................................
Recursos eventuales........................... ................. ..

653‘50
407*54

30.806*84

M
»
•

653*50
107*54

30.806*84

. 3.499.844*53 5.336.922*68 40.836.733‘Gi

V a l o r e s  á  c a r g o  d e  l a  d ir e c c ió n * g e n e r a l

DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época co-

4Mro'mutuo del Tesoro..........................................
Oasade Moneda...... ............................... ...; .........
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.— 

Remesas en documentos de compra de tabacos
y coste de medio ñete........................................

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.............

Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda. . . .

Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de
su legítima inversión........................................

Atrasos"hasta fin de 4849............................... ....
Producto de la emisión de títulos del 4 por 400 
. amortizable, cedidos por conversión de cargas

4.o£2.747k3i
643.308*27

8.648.487*18

5.471.441*37 
4.092.944*75 
3.228 293*09 

5.33/*88 
44973*78

2.363*36
406

442.000

0*10
>

490.345*28 
144.958 90 
145.383‘86 

781-53 
*

V
i)

»

4.322.747*31 
643 302*37 

8.618.487*18

. 5.661.756*63 
1.237.900*65 
3.373.676*95 

6.052*43 
14.973*78

2.363*36
106

142.000
* 23.244.956 *99 781.409*67 24.023.366*66

RESUMEN.
Valores ¿ cargo de la Dirección general de Con

tribuciones.................................. ........................
ídem id. de Impuestos....... ...................... ............
Ídem id. de Aduanas.................... ........................
Idem id. de Rentas Estancadas........... .................
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 
Idem id. del Tesoro público................... ..............

233.693.823'76
420.937.627*47
445.781.769*25
246.580.249*93

5.499.844*53
23.241.936*99

2.680.073*45
1.263.187*30

53.486*36
12.612*50

5.336.922*08
781.40967

236.373.897*21
122.220.814*77
145.835.255*01

.246.592.832*43
10.836.733*61
24.023.366*66

775.755.208*93 10.127.691-36 785.882,900*29

PRESU PU ESTO  ESPECIAL DE VENTAS DE B IE N E S  
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 4855.—Obli
gaciones á metálico que se formalicen..............

Plazos ai contado, vencimientos de), segundo se- 
^mestre de 1888 y primero de 1883 y descuentos 
de los posteriores por ventas y redenciones
anteriores al £ de' Octubre de 4858.................

ídem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de % de Octubre de 4858 hasta fin de Junio 

- de 4876 que se,realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la
Corona............................................. '...............

Vencimientos del segundo semestre de 488  ̂ y 
primero de 4883 por ventas y redenciones á
metálico desde 4.° de Julio de 1876.................

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen á
metálico desde 4.* de Julio de 4876...................

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco................................................

Idem de edificios y material inútil de Arsenales y 
Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina. 

Productos de ventas de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra.............

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones..................................................................

Productos de las ventas de edificios públicos y 
de las diferencias que se obtengan á f&vor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 9A 
de Diciembre de 4876........................................

23.607*26

484.062*69

43.849.630*44

902.143*06

4.643.871*72 

24.870*30 

2.622 ‘ 

754,929*80 

22059*47

430.002*40

437*50

78338

91.045*80

18.326 40

»

»

•

*

*

»

84.044*76

484.846*07

13,940.675*94

920.439*46

1.649.871*72 

24.870-30 

2,62.2 

7 34.929*80 

22.039*17

130.002*40

47.843 768*54 110.593*08 17.954.361*62

RECAPITULACIÓN, 
lag^os^m ficados por el presupuesto general

Idem por el especial de ventas...............................
775.7oo.208*93 i 
47.843.768*54

10.127.691*36
110.593*08

785.882.900*29
17.954.361*62

Total recaudación.................... 793.598.977*47 ■í 0.238.284*44 803.837.261*91

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen 
de las cuentas respectivas.

Madrid 43 de Octubre de 4883. „
V.* B.* El Tenedor de libros,

. Minterventor general, Antonio Martínez P. de Tudkla.
Ova.

NtM . 2 .

IN T E R V E N C IÓ N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  D E L  E S T A D O .

TENEDURÍA DE LIBROS.

* P r e s o p u e « t o ' i l e  1 8 8 2 - 8 3 . - - £ e t f i e m 8 » r e  t í e  I 8 S 3 .  

ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

pagos ejec u ta d o s

Hasta íiu de 
Agosto.

JKn el mes dn 
Setiembre.

TOTAL.

Os isa ,'R ea i...........................................................
Cu crpog C oleg islaáores................... . . .........
Bebida pública....................................................
€& i\?as de ju s t ic ia . ...........................................
C la ses p a siv a s.................. ..................................

M in isterio  de E sta d o ......................................
íúém  dc Gracia 4 O bligaciones c iv i l e s . .

y  J u s t ic ia . . .  1 Idem  e c le s iá s t ic a s .. . .  
Id em  de la  G uerra .............................................

...............  2 .3 7 2  0 4 0 7 0

. . . . . . .  ,2.098.059*61
_______  10.118.119*7 9
............... • 41.747.881*45
..............  -125.866.895*49

87.60.»

30 .524 .767  m  
10.231 *45 

5.424*31

5 7 3 .913‘37
29.391*89
59.687*58

' ’* -

8.835.499*86  
1.988 .785  

186.574.816*11  
1 2.388.278*15  

49.850.266*78  
1.168.079*74  
8.671.972*98  

10.141.511*68  
41.807.519*03  

125.866.895*40

PAGOS EJECUTADOS

- ' ' ‘  ̂ , ' ■ • ■■ ■■ ■:.■■■ - " '
Basta fin áe

Agosta.
En el mes do

Setiembre.
TOTAL.

Ministerio da Marina..........
Idem de la Go- < Servicio general. . . .  *........

bernacion.. .  ( Guardia civil........................
Idem de Fomento... . .  v......................................
Idem de Hacienda........* . ...............*..............
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

31.275.65340
25.955.284*33
18.210.141*63
87.077.037*77
19.729.252*17

129.224.652*31

322.316*62
251.856*35
17.745*94

1.519.147*85
832.830*76

1.603.674*51

31.597*970*02 
26.207.140*68 
18.227.888*57 
88.596.185*62 
20.562.082*93 

130.8 £8.326*82

Presupuesto especial.........................
711.456.780*32

2.298.728*55
85.838.489*15

8.03487
747.295.219*47

2.806.763*42

T o t a l  de pagos ejecutados, . . . . 713.765.508*87 35.846.474*02 749.601.982*89

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 45 de Octubre de 18-8& ■

V • B.# El Tenedor de libros;
Eí Interventor generál, A n t o n io  M a r t ín e z  P .  d e  T u d s l a .

N úm. 3.

INTERVENCIÓN G EN ERAL DE LA  ADM INISTRACIÓN D EL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P r e s u p u e s t o  d e  I8 8 3 -8 4 L —-S e tie s ía S ire  d e
Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y m  los anteriores por valores del 

citado presupuesto.

P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O .

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL

RECAUDACIÓN

Hasta fin de 
Agosto.

Ea el mes de
Setiembre.

TOTAL.

LE CONTRIBUCIONES.
C ontribución de inm uebles,cu ltivo  y ganadería . 

Im puesto equivalente a los suprim idos sobre la

16.053.961*35
2.964.475*33

43 701*08

11.999.670*45
1984.355*61

497.880 61

28053.631*80
4.9-48.830*94

541.581*69
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes, 
ídem de minas.—Canon por razón de superficie.. 
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con-

3.830.490*22
93.895*42

115 333*29

2,021.709*51
66.119*49

45.220

5.852 199*73 
160.014*91

160.5r'3‘29
Arbitrios de los puertos francos de C a n a ria s ... .
Ingresos del Ministerio de la G u erra . ..................
ídem del de Fomento (montes, carreteras, Es-

18.705*30
3.972*66

40.965*25

29.549*44
12.923*64

38.262*15

48.254*74
16.896*®)

79 227*40CU8iM> V U I iuaibU* a* • ««*«• «•
Establecimientos penales y demás ingresos de

Recursos eventuales............................... ..
Alcances de varias clases y r f i mo s .........................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos-de

su legítima inversión...................... ...................... ....
Atrasas hasta fin de 1 8 4 9 . . . . . . . . . . .  .4 . . . . . . . .

105.885*55
51.052*56

106.551*74

4.837*43 
4 946*56

33.510*30
18.220*56
8.676*57

171*76
2897*38

139.395*85
69.273*12

115.228*31

5009*19
7.843*94

23.438.773*74 16.759.167*47 40.197.941*21

va lo res  a  cargo de la dirección
GENERAL DE IMPUESTOS.

im pu esto  de c é d u la s  p e r s o n a le s . .............................. ..
ídem  sob re su e ld o s  y  a s ig n a c io n e s  del E s t a d o . . .
D onativo del C lero y  m o n ja s .........................
im pu esto  sob re lo s  su e ld o s  de- lo s  em p lea d o s  

p r o v in c ia le s  y m u n ic ip a le s .........................................

1.744 424*75 
233.824

14.597*32
6302*59

51.088*28
1.423.975*88

242.468*58

19.106*12
7.005*61

51.088 28 
3.168.400*68 

476.292*58

33.703*44
13.308*20

324*13

2.098.930*55

18.722*80

U.eiXl SO ure val gao uo j uo 'ivm. •«•••«••»•*•»
id-m sobre los honorarios de los Registradores

de la propiedad............. ........................
úem soore las tarifas de los viajeros y de mer

cancías.................................. ..............................
dem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular .................................... ...........

249.43

1.087.374*11

498*40

74*70

1.061.556*44

18.224*40
VI pm dft finn^ntnof? / 8 743.969*49 6.675.871*25 16.419.840*74

eventuales. 1961*99 1.558*16 3.560*15
intereses de 6 po? 100 sobre fondos distraídos de

su legítim a inversión.............................................
Diez por 100 de adm inistración de partícipes....

108.502*61 
5 968*93

7.87^63
2.830*61

116.383*24
8.799*54

ll-.897.673‘62 9.511.639 66 21.409 313*28

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADUANAS.

i Derechos de im p o rtac ió n ;.. A .........
1 Idvm de ex p o rtac ió n ....................... ..
I Im puesto de ca rg a ............. .................
i  ídem  de descarga ....................
I  Idem de v ia je ro s,......... .......................
! Derechos m enores............. ...............
1 ídem  de cuarentena y la z a re to ... . .  

Re-n t a  d e l  P ar-e  de la 'Hacienda en las m ultas 
A duernas. ( y e n l a s rrt ercancías abandonadas.

\  Impuv-sio sobre los derechos que se
J satisfagan en pag&rés...................'.
I Idem sob’-e los géneros co lo n ia les .. 
I  Derecho ex trao rd inario  sobre el v a -  
1 k»r de algunas m ercancías en el 
i comercio ex terio r y otros varios
| conceptos ....................
\  Derechos de A duanas por m aterial

de obras púb licas.............................
decursos evenía 1 .............. .................................. ..

13951.553*66
67.175*15

544.628*69
641.558*70
35.02002

130.575*44
42.756*56

• 47.002*52

1.492*52
4.054.676*71

503.035*55

123.219*04
*

7.729.543*10 
30,507*43 

257.027*54 
266.502 05 
20342*50 
71.707*39 
11.931*55

18 636*29

‘ 1066*09 
1.743.25387

383.712 30

5.372*52 
773 69

21.681.096*76
103.682*58
801.663*23
908.060*75

55.362*62
203.282*83
54688‘U

65.633*81

2.558*61 
5 797 930 58 .

886.747*85

m m i 'W
773‘69

20.142 694*56 10.546.376 32 SO 689,070'188

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

r. , , .i  Papel sellado y í* el loa sueltos.......... ¡
S  ¿ ' Vario» pprdneUB. ...........................(L siam .. j ] j c ,̂; cíaíl< a# xjro de armas, caz-a y j

pr’&ca.........
► 6.889.949*51 3.950,585 98 10 840.03^44

rabacos................................................................... 20.723.672*29 11.076.055*17 31;799.7S7‘46
Sales........................... *........... - ......... .. 16 >.476 103.751*25 871,^7‘2S
joterías............................................................... . 8.308.065 4204.533 l£.5í^o98 v
decursos eventuales.............. 1.394*96 9 S m * ■ .̂346**17 :

ntereses de 6 por IDO sobre fondos distraídos de 
su legítima iaverdón. . . . . . . . . . .  ^ . . . . . . . . . .

56*25

10*40

a • v . 66*88

’ ■■ ■■■■ ■ ■  ̂ , ' -v ; ' - . 36.0^0.624*41 i9.338S76‘S6
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&seAuux>¿ciós obtbnidí

=. TOTJtíL*fi-aaa fia dd Ha tí i»es «i® *
Ag-aate* iSelitalre<»

TáLQRSS 4  CARGO BB LA. BJR3BCCIQ2Í
DS rftOHSDADKS V DS1U3CEFQS DEL ESTADO»

Ulnas tíe Almadén, . ,  * .    . . . .   WM  . 4.977*11 ÜHBf 5*1

I Rentas de. los bienes del Estado ' .;
en general ¿ -a» - * • 6,13084 4J&ÍT64 7€§8*48

Idem de las fincas al servicio de
la Administración. . 1.9158 58 . 1,499*31. . 3457*90

Producto ele canales y navegación
rmrn m i fluvial .........-.. ____ __i£5€97*38 4&1*M? 174.0Sl‘t>8
Estado» . . .  [ Idem de montes y plantíos.,. . . .  1JKJB13S 31 -£31*46* . 3M3Q*£8

i Idem, del Patrimonio quefuéde _
la Corona,.      ■ ■ ■ ■ 6.943® ■ €701*13 ■■ ■ IS.648‘39

Rentas de los bienes de] Clero 4 metálico y por ^ ^
venta de frutos..................... ...........................  28.961*¿b • Si€40*85 44307 61

Productos ea, administración de las fincas de se- _
‘ caestros* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v  Í-07^11 1.330*86 . 3.403*97

•• . Veinte por l(Xl He la rema ae : ^
■ ' 1 Propios...  U m %  i%lWm 15.911*48

_ - - , Asignaciones de las empresas de
ferrocarriles para gastos l§

Mf - u A ’ inspección.. 436,51030 49,918*76 185.46008
í f i  Idem por reintegro, de los gastos 

* 2 *  áel\ de depósitos le Aduanas.- - -# 17.818*10 4890 10708*10
&staaQ.... intereses de demora por produe*-

, • tos de Propiedades y Derechos
del Estada.. . . . . . . . . . . . . . . . .  SU35*»0 4498T83 ® . : » 4 i

* , | Subvención que deben satisfacer 
las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de ios gas
tos de la Guardería rural  310*76 U i M  4.783*97

Recuses eventuales.. £.215 96 4988*50 &844‘46
Alcances.      « 8 6 ® . - • 36*60
Intereses de 6  por 100 sobre fondos distraídos 

dem legítima inversión,     1.636*71 . 1.910*47  ______3.518*18
SiSJlttS .199,368*93 16089801

i  CARGO US LA DmECClóft O Eli ERAL 
DEL TESORO PÚBLICO#

Reintegros de ejercicios cerrados de 'época co* 
niente. 409.155® 103.698*97 811.858®

Afro mútuo del Tesoro    100.817*10 - • 48.933*13 • 149.739*13
Oáaa de Moneda. „•    4-607-848® ; 6,073® 1.613,930*88
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos. . . . . . . .  109.060*15 ■ 300.078*93 309.137*08
Publicaciones oficiales y Boletín «fe Hádenda**.* . 495 361*35 • 458*25
Recursos eventuales     .4,373*75 83.737*48 38.101*23
^ 0UM8 . .............................................   330 • StSf)
Intereses de 8 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima i n v e r s i ó n . . ^ » Í5‘7S *- '35*73
Atraeos basta fin de 1849..,.. •.....•...... - . .  - . * * , 53 » US

1.931.858-66 391.758*82- 1.323.817*38

resum en . ; ■/." ' ; -  ̂ : ’
Yalom á cargo de la Dirección general de Con- V ..
■ t r i b u c i o n e s ? ..............................-   ©.438,773*74 16,789467*47 40197.941*81

Wm  'd e -Im p u e s to s ....................................• 11.897.673*62 • * 9,611 ¡68960 21.409.313*28
'■ Uem de Aduanas. 80-142.604*56 10-546.376*82 80-689.070*88

Mmi de Rentas E s t a n c a d a s . . . 3 6 . 0 9 O . 6 £ 4 ‘41 19.385.876®' 55.4I6.50OÍ1

Mam de Propiedades y Derechos dei Estado...,.' 868.629®' 199.868*93, 56089891
®m del Tesoro público  ............ ...... 1.931.858*56 391-788*8% 2.323.617*38

93.865.154*87 56-744.187*76 150,609.34^63

■ PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. ^
T860DUCV0 DE LA VENTA DE BIEHES DESAMORTIZADOS*
Ventas antéfiores a 1.* ié Mayo de 1855.—ObU- 

gamones á metálico que se formalicen.. . . . . .  30*53 * ÍÔ Sí
, H»aos ¿  contado, vencimientos nei segundo se-

jeaestr© de 1883 y primero de 1884» y descuentos ^
ás los posteriores por ventas y redenciones an-
tm orá al 2 de Octubre de 1 8 5 8 . ia771*34 1.434*81 USOHl

liim  id. id. por ventas y redenciones hechas ■
iesis2 de Octubre de 1858 hasta fin-de Junio .

. ija 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del-, Patrimonio de la
Comía..... . . . . . . .  1.578.175*10 943.071*40

Vmcimlentos del segundo semestre de 1883 y 
primero de 1884 por ventas y redenciones A
metálico■ desde l.# de Julio de 1 8 7 6 . . ■  ■ 14BMmM 4&C2Qm  19a264‘0i

flaios al contado y descuentos por las ventas 
■ de Manes del Estado en general que se realicen

1  desde 1.* de J ulio de 1876. . • 2o5.443‘3l 133,442*37 3:S8i.88b'6
¥®saitas i® salinas, fábricas y demás propiedades

al estanco*  ..............  2.202*14 » 22621
lAcnaie edificios y material inútil de Arsenales 
, m MÁestrenms db tos ramos de Guerra y Ma- 

■ ■ . . . . ,  „ .> • . , . . . , . . . .  - v .. . , ,  - • - 11,167 *71 11.167*7’
BmdiiHtos de ventas de cuarteles, edificios y te-

xrenc® cedidos por el ranao de Guerra.  144‘40 1,786*91 1.931*3
©wwptos extraordinarios por ventáaj, reden- 

c¡o¿ 8 ............ i , : . . . . . ' ....................................  €357*74   1.544® 9.901*8;
■- .̂ V. l i l í w  1,140.170^1

RECAPITULACIÓN.
lamiKM verificados pop el preso puesto oidinario

de 08S-84........    * • • • 93.865.184‘87 8&7U.187‘16 4B0.e09.34*1fi
M m m  «i extraordinario  ........   8.012.165*52 4.140.670*1)4 3.152.836*4

r Total'reeaaiaeió»...  95.877^20* 9̂ 57^84858*70 153.762.179*0

«teáfcVAotóN. Queda sujeto el pfeBed ê estado á las alteraciones que produzca el examen d 
tn jfrq fyj?' ; ' ' . . ‘ ' ■'

y¿  B.* . . .  '■ '  •   ■ ■ - J B  TautoritW hFOi,
u jw*k*mtart0M*át, . ■ Astomio Martíne* P. bs Tóbela.

O t a .  - ,  - ■ ■ ■ ■ '

N t». 4.
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 

TENEDURIA DE LIBROS
Fre«ap-ae#4o* de 1S§3-^4, — Setiem bre ck> I^Sl?-

Pspíí Remételos Atarante el mes arriba exgresa&o y m  b i anteriores par úMigmwms dtst
mmm frmwpmsw*

PAGOS EJECUTADOS.

PRESUPUESTO ORDINARIO. Mmu M fe ■ Bu el mea (le TOTAL.
Agoai», Seti«mbre.

Casa Real  ------- --------- . . . . . . . ,  729.166 65 729.166*65 1.458.333*30
Cuerpos O olegisladores.........  .........  159.898*74 169.898*74 319.797*48
Deuda pública   ________ _________ ______ _ 31.30000 64.329*56 95.689*65
Cargas de justicia  .................   • 244.632*40 189.062*95 383.893*35
Clases pasivas........................... .......................  3.866.518*15 a875.918‘l l  7.742.436*26
Presidencia del Consejo de Ministros   87.976*01 88.655*88 176.631*89
Ministerio de Estado.........................................  58.703*41 77.939*47 136.642*88
Idem de Gracia y Jos- ( Obligaciones civiles.. . .  4.063.870*16 957.790*36 2.021.060*52

tieia.................... . A Idem eclesiásticas.. . . . .  8.871.905*60 3.260.511*36 6.538,476*96
Idem de la Guerra     14.854.376*56 9.118.576*81 23.966.953*37
Idem de Marina  .................................. 2.908.342*89 1.938.315*11 4.840.658
Idem de la Goberna- 1  Servicio general   4.995.712*61 1.910.146*95 3.905.859*56

ción  í Guardia civil.............. «  094.263*04 1.398.918*80 3.493.181*84
Idem de F om ento......  2.446.792*76 3.501.504*59 5.948.297*35
Idem de Hacienda    1.624.569*78 1.293.869*21 2.918.438*99
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. 9.701,591*65 ■ 7.394.844*80 17.096.436*45

45.132.920*50 38.903.509*35 81.036.429*85

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Gastes generales da ventas............. ............ 125.413*91 230.583*74 355.999 65
Ministerio de la Guerra......................................  368.979 384.717 753.698
Idem de Marina........................................    1.750 7.675*59 9.425*59
Idem da Fom ento..........................................  ai99.152‘33 2.858.952*30 6.058.104*63
Idem de Hacienda   ................................  161.250*28 » 161.250*28

3.856.543*53 3 481.930*63 7.338.476*15

RESUMEN.
Pagos ejecutados par el presupuesto ordinario

de 18&3-S4.......................... ......................... 45.132.920*50 35,903.509*35 81.036.429*85
Idem por el extraordinario. ............................ 3 856.545-52 a48i.930‘63 7^38.476*15

Total de pagos egmduMs.    48 989.466*02 39.385.439*98 88.374.906

Oeservaciúk. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 43 de Octubre de 1883 .
V.* B / El Tenedor ie libros.

El Interventor gmeral, Antonio Mautínez P. de Tudela.
Oía .

Ni*. S.
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

ÍENEDUEÍA DE LIBEOS,

■ A fí#  ec#t»éml€® I8 S S -S # .—MmiiemMre de 1SS9.
Bemudaeidn y jmgm por resultas de ejercicios cerrados durante el mm arriba expresado y 

m  los anteriores^ y diferencia qrn ofrece m  comparación.

Haita fln En el mee U*AT* A T•le Agosto. da Seltowhre. i U1 ALu

INGRESOS. .

Valores á cargo de la Dirección general de Con*
tribueiones............................    1816 493*30 808.389*20 2.624.882*50

Idem de Impuestos...........................................  686.669*88 255.688*89 912.358*77
Idem de Aduanas ....................    43.945*78 . 6.648*52 58.588*30
Idem de Rentas Estancadas.».,...............................  19.944 7 386 63 27.330*63
Idem de Propiedades y Derechos del Estado  94.076*15 448.664*24 548.740 39
Idem del Tesoro público...»..................... . ...... 15.903-20 _____  856*46 16.159 66

2.649.038*31 1.527027*94 4.176.060*25
Presupuesto especial.............    75.210-85 32.532*44 107.743*29

2.724.243*16 1.889.360*38 4.283 803*84

PAGOS. , '
Deuda pública............................   2.842.664*93 1.214.052*28 4.036.717*18
Cargas de justicia............................    3.633*58 3,465*62 5.0*9
Clases pasivas. ...............    15*62 » 1562
Ministerio de Estado. ............................................  * 23.948*08 23 945*08
Idem de Gracia y Justicia.................................  201.691*59 » 201.691*59
Idem de la G u e rra ,.,....,........    1.240*16 16*36 1.256*52
Idem de Marina.......................................     * 81 461*49 462*30
Idem de )a Gobernación................ ...........................  * 25.178 25.175
Idem de Fomento  231.884*07 199.969*87 431.523*94
Idem de H acienda...........................................  7.836*73 28030*61 35.567*34
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.. 79.480 65 18.264*60 97.745 85

3360.817 94 1.512.380*88 4.879.198*88
Presupuesto especial .....................     239.706-68 8.489 248.133*62

3.606.584*66 1.5g0.8TO88 5127 334*44

COMPARACIÓN.
Ingresos.-.   ....... :  -..T.    ¿£83.603*84’
Pagos - .    -. - - „ - - . . , . .  - - . .  - - , . .  •. - , . . .  - -. ,  - - . . . . . . . . .  - . ; . ffiflJ á W

de toi pages sobre los ingresos....... - .....................  jlg-SSO®

Obseevaczonsb. h* Durante los meses de Jallo y Setiembre últimos m hatí formálieado por
, las oficinas, de la Deuda pública ccmio «Resultas de ejercicios cerrados» 3.07I-1SÍ-® pesetas, que 
no se figuran en este astado porque ya se incluyeron en los balances de 1 » aioi en «roe real
mente se hicieron los pagos al admitir los Talares correspondientes én operaciones del Teso».
■ - Queda- sujeto- el presente -¡estado á las alteraciones que proiuiea el examen de las 
- cuentas respectivas- ‘ ! ^

Ibidrid 18 de Octubre de t88S--.  ̂ a : : ■ -
- ■■ ■ y.* B.l# ” " ' M m libros,

: ' ■ II hUrmmior §mmm, * Ámwmo Maetíniz P. m  Tüdbla.
Oía* ■ '■ -V ■
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURIA DE LIBROS.

Comparación de los ingresos obtenidos en Setiembre ¿e l 883 por valores presupuestos con las fue se redizaron en igual mes delafio (mimar <1

RECAUDACION OBTENIDA
DIFERENCIAS EN ¡

de  1883
SETIEMBRE

PRESUPUESTO ORDINARIO. EN7 SETIEMBRE DE 1883. EN SETIEMBRE DE 1882,

VALORES X CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES.

Ampliación 
de 4 882-83.

Presupuesto 
corriente 

de 4 883-84.

Ampliación
del

TOTAL. segundo semestre 
de <881-82.

Presupuestó 
comente 

de 1888-83. TOTAL. De más. De ménos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. . . . . «,07«.641*37 11.999.670*45 14.072.311*88 1.852.242*17 14.801.220*90 16.653.43307 * 8.581.421*2̂
Idem industrial y de comercio.............. ........... . 148.346*̂ 8 4.984.355*61 2.132.701*89 411.121*54 2.680.730*64 3.091.852*18 - » 959.150-2
Impuesto sobre la sal............... .. .......................... «64.964*69 497.880*64 762.845*30 921.903*42 278.167*41 1.200.070*53 » 437.225*23
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes.. . . . . . 93.231*74 2.021.709*54 2,114.941*25 30.128*44 1.914.553*28 1.944.681*72 170.259*53 -J»
Idem de minas.—Canon por razón de superficie.........
Idem sobre grandezas y títulos, henores y condece*-

85.676*39 66.119*49 151.695*88 35.36989 112.271*45 147.641*34 4.054*54

raciones........................................... ................... * 46.220 45.220 * 21.280 21.280 23.940 »
Arbitrios de los puertos francos de Canarias. . . . . . . . .
Derechos obvencionales de los Consulados y demás

«.973*35 29.549*44 32.522*79 • » 32.522*79 "■9.

ingresos de Estado............................................. .
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fo

» » 823.654 » 823.654 9 823654
mento......................... ........... ............. ............... 967*25 » 967*25 9' 9 9 967-25 9

Ingresos del Ministerio de la Guerra....................... .
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de

3‘30 12.923*64 42.926*94 15*18 1.546*30 1,561*48 U.365‘46 9

Agricultura, etc.).........................................
Establecimientos penales y demás ingresos de Gober

7.149*64 38.262*15 45.411*79 5.834-85 62.428*06 68.262*91 S 22.851*12

nación. ........................................................ ........ 553*06 33.510*30 34.063*36 46.688*26 32.586*68 49.218*94 » 15.155*58
Recursos eventuales............................... ............ . 3.666*38 18.220*56 21.886*94 26.084-37 8.74008 34.824*45 9 1«.937‘51
Alcances de varias clases y ramos.............................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

» 8.676*57 8.676*57 9 3.847*60 3.847*60 4.828*97

legítima inversión............................................... » 171*76 171*76 9 35‘8S 35*82 135-94 9
Atrasos hasta fin de 1849.......................... . » 2.897*38 2.897*38 9 4.181*40 4181*40 9 1«84*0«
Portazgos, pontazgos y barcajes................................ » » » 9 28.391*96 28.391*96 d «8.391*96

2.680.073*45 16.759.167*47 19.439.240*92 4.422.955*82 19.949.981*58 24.072987*40 
Diferencia liquida por menos recaudación en Setiembre de 1888..

248.074-48 4.881.77Q-96 
4.633.696-48

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS,

Impuesto de cédulas personales...................... 156.0«4*5S 51.088 «8 207.118*81 38.782*41 402166*67 440.948*78 9 233.835*97
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado....... 34.583*97 1.4«3.975‘88 4.458559*85 17.563*06 1.479656*33 1.497.219*39 9 38.659*54
Donativo del Clero y monjas................................. 744*37 «4«.468*58 243.212*95 179*78 «29.100*84 «29.280*57 13.83238 9
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provin

ciales y municipales............................................ 68.666*55 49.106*18 87.77267 «1.802*58 «5.938*17 47.740*75 40.031-98 9
Idem sobre las cargas de justicia............................. l.«93*88 7.005*61 8.299*43 3.944*14 6.945*09 10.889*23 9 «589*80
Idem sobre los honorarios de los Registradores de 

la propiedad......................................................... 3.600*51 74*70 3.675*21 3.326*63 1.718*94 5.045*54 9 1.370*33
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. «.177*07 1.061.556*44 1.083.73351 1.717*69 1052.853*34 1.054571*03 9.162*48 9
Idem sobre el azúcar de producción nacional penin

sular.............................................................. 563*80 18.884*40 18.787*60 52.163*62 356896*85 409.060*47 9 390.272*87
Idem de consumos......................... ............... .......... 985.704*11 6.675.871*85 7.661.575*36 1.433.593*07 6.374674*40 7,808.267*47 9 146.692*11
Recursos eventuales................................................ . s 9 1.558*16 1.558*16 36*93 1.546*84 1.583*77 . .9 ,
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su 

legítima inversión............................................. 9 7.879*63 7.879*83 8.042*14 8.042*11 9 162*48
Diez por 100 de administración de partícipes............ o .sm ? 8.830*61 12.659*78 34*97 15.801*31 15.836*28 9 3.176*50

4.«63.187*30 9.511.639*66 10.774.826*96 1.573.144*53 9.955.340*86 11.528.485*39 63.126*78 816.785*21

Diferencia liquida por menos retaliación en Setiembre de 1883..•*....» 753.658*43

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DB ADUANAS.

/ Derechos de importación. . . . . . . . . . . . . . 39.029*22 7.729.543*10 7.768.572*32 8.713*34 8.729.807*06 8.738.520*40 9 969.948*08
' Idem de exportación............. . 9 36.607*43 36.507*43 9 21.212*34 21.212*34 15.295*09 . *
1 Impuesto de carga.......... .................... 9 «57.027*54 «57.027*54 ■9 «74.732*25 274.732*25 9 17.704*71
1 Idem de descarga.................... .
1 Idem de viajeros................................

15*22 «66.502*05 «66.517*27 9 395.726*70 395.726*70 9 129.209*43
9 «0.342*50 «0.342*50 9 17.564*75 17.564*75 : 2.777*75 - 9

1 Derechos menores................................. 77 71.707*39 71.784*39 216*95 71.879*89 72.096*84 . » 3i«‘45
Jldem de cuarentena y lazareto............ » 11.931*55 11.931*55 9 12.895*73 12.895*73 9 964*18

Renta de /Parte de la Hacienda en las multas y en
Aduanas. \ las mercancías abandonadas.............. 8.477*63 18.636*29 27.113*92 3.056-42 29.32311 32.379*53 9 5,265*61

¡Impuesto sobre los dérechos que se satia-
1 fagan en pagarés............................ .
•Idem sobre los géneros coloniales. . . . . . .
I Derecho extraordinario sobre el valor de

9 1.066*09 1.066*09 9 1444*27 1.444*27 ' 9 378*18
5.887*29 1.743.253*87 1.749.Í41‘16 « l‘«« 2.109.844*08 2.109.865*30 9 360.724̂ 14

1 algunas mercancías en el comercio ex- _ ______
\ terior y otros varios conceptos.......... ■9 383.712*30 383.712*30 9 300.981*97 300.981*97 B
\ Derechos de Aduanas por material de

obras públicas................... .............. 9 5.37252 5.372*52 9 6.627*85 6.627‘8o 9 1.255*33
Recursos eventuales................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

9 773*69 773*69 9 4.867*93 4.867‘93 9 4.094*24
legítima inversión........................ .................... 9 9 9 9 8.453*83 8.453*83 9 ■ 8.453*83

53.486*36 10.546 376*32 10.599.862*68 12.007*93 11.985.361*76 11.997.369*69 100.803*17 1.498.310*18

Diferencia liquida por menos recaudación en Setiembre de 1 88 3 ......... 1̂ 97.507*01

VALORES h CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DB RENTAS B8TARCADAS.

a jí Papel sellado y sellos sueltos............ . . .  i
Estado I Varios prontos . ............................ .. J 11.430*88 3.980.585-93 3.961.716*51 1.003*38 4:082.800-82 . 4033.804-20 9 . 7«.087‘69

(Licencias de uso dearmas, caza y pesca., j 
Tabaeos............. ............ *................... 886-93 41.076.055-47 11.076.913-09 6.269-08 10.338.823-13 10.344.491-21 73«.4«0‘88 . »
Sales............ ............................... .............. . ■ 9 403.751*35 403.751*25 9 30.520*70 30.520*70 73.«30*S5
Loterías...................................................... . 9 4304.533 4204.533 ' 9 4.024*709 4.024.709 179.8&4 ' 9
Recursos eventuales.,.............................................. m 954*31 1.576-21 9 ■ 695-48 695*48 880*73

48.643-50 19.335.876*56 49.348.4894)6 7.272.46 48.426.948*13 18.434220*59 986.366*16 7«.087*69

Diferencia iiqnida p or más recaudación en Setiembre de 1 8 8 3 ......... 914868*47
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RECAUDACION OBTENIDA
tMíTT A C* fJW CítriP'r OTD13 u.

EN SETIEMBRE DE 4883. EN SETIEMBRE DE 1882.

DIFERaNGIAS KR SaT.
d e  1883*

LtíiMiaUiS

Ampliación 
de I88Í-8&

Presupuesto 
corriente 

de í883-84.

Ampliación
del

TOTAL. segundo semestre 
de -1884-82.

Presupuesto 
corriente 

de 4882-83. TOTAL, De más. Be ménos.

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén.. . . . . . . . . í . ...., . .
Idem dé Lie a-res,— Producto dat arriendo.....................
Productos ^Rentas de los bienes del Estado eu gene-

en admá- \ r a l , . . . . ........ .. ................................
n i s t r a -  ( Idem de las fincas al servicio de la Ad

ic ió n  de 1 ministraeión............................ ...............
las fincas / Producto de canales y navegación fluvial.
y rentas |  ídem de montes y plantíos.......................
4el Esta- \ Idem del Patrimonio que fué de la Co
do .. . . . .  7 roña.................................................................. -

Rentas de los bienes del Clero 4 metálico y por venta
de frutos............................ . . . . . . . . ..............................

Renta de Cruzada.—-Producto líquido......... ......................
Productos en administración de las fincas de secues-

[ Veinte i>oi* 100 de la renta de Propios, *.
1 Consignacionts para Archivos y Biblio-

'Diferentes ] Asignaciones de las empresas de ferroca-
dereclio s i  rriles para gastos de inspección...........
dd Esta- \  ídem por reintegro de los gastos de de
d o . . . . . .  1 pósitos de Aduanas.....................................

|  Intereses de demora por productos de 
í  Propiedades y Derechos del Estado . . .
1 Subvención que deben satisfacer las pro-* 

vincias de Málaga y Valencia en rein
tegro de los gastos da la guardería ru*
r a í . . ............................................ r ............. ..

Recursos eventuales............................. ................. , .
A L l c a u c & s •*»•■•■•••»••«»•“ •* • • • • * . .  
Intereses dé 6 por 100 «obre fondos distraídos de su 

legítima inversión .............................. ......

0.194,847*56
93.750

407*67

*1 '66
»
»

122*80

T.788‘78
40081*60

50
£7.474*37

»

787*80

X»

»

1.693*14
»
»

»

1.977*71
0

1.2t7‘64

4.499‘K  
-■1-8.1 -¿i' 17 
31.231-46

8.701*83

gi.343‘85
*

1.330*86
12.790*62

»

49,918*75

4.890

14,927*23

1443*22
1028*50

£660

1.915*47

5.196,825*27
93*750

1.62531 1

4.520*98 
48.3 24*17 
31.281*46

S. 824*33

£9.134*63
10.081*60

4,380*86
40.261*99

»

50,706*25 

1.890 

i  4927’23

3036*36 , 
4.028*50 

26*60

4.91541

3.280.804*33
»

822*98

18*72
»
*

73*94

4 246*31 
7.607*54

17.377*59 

37‘50

0

u

98*37
0
0

»

441*88
0

3.649*79

497 03 
93,94046 
5.694*60

7.760 81

34,481*64

4.960*09 
8.797'82

250

2,156*25

390

18,929*74

1.722*53
0

ií

3.230.946 21 
»

4,472-71

515*75 
93.94010 
5 691*60

7.831*75

38.427*95 
7 60P54

4,960*09
26.175*41

250

2.193/75

390

18.329-74

9837 
1.722 53 
0

0

1.9 í 5 379 06 
93.750

o

1,00523 

25.539 86 

989*58

¿474*06

44.086‘58

0

48.512*50

4.500

0

2.937*99

26‘60

1.915*47

0
0

2.847*46

45 815*99 
0

0

9,293*32
0

57923
•

250

0

0

4.00251

* 694*03 
0.

0

5.336.922*08 199.368*93 5*536.294 *01 3.311.087*28 180.069*34 3.491.186-6?, 2,108.616*93 63.482*54

& ¡diferencia líquida por más recaudación en Setiembre de 1883................... 2.045 ■: 5 *39

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente*-» » 402.698*97 402.698*97 n 484.3*474 184364*74 0 81.666-77é l r\
Giro mutuo del Tesoro.. ................................ . ........... 0*10 43.922*13 48.922*23 125 50.476*72 50.601*72 n 1.6/9*49
Gasa de Moneda................................................................ 0 6.072*06 6,072*06 0 1.162.128*12 4.162.123*12 0 1.156.051*06
Ingresos ¡procedentes da Ultramar.—Filipinas.—Re

mesas de documentos de compra de tabacos y coste 
de medio flete.............................. .................. 490.343*26 490.345*26 » 0‘ 0 4.90.345*26 0

-indemnizaciones de guerra.—Marruecos.................. 444 958*90 20007693 345.035*83 » 89.035*95 89.035 95 255 999*88 0 ■
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda............ 721*35 261*25 982*80 18*75 259 277*15 70505 »
•(Recursos eventuales........................... .......................... . 145383*86 33.727*48 179.111*34 2.116.585474 712.834*18 2.829.419*92 0 * 2650:308*58

v: ■ ’ . ■ m * m Lf 391.758*82 1.173.168*49 2.116.729*49 2.199,093*71 4.315 823*20 747.0B0‘i9 3.889.704*90

/ (. í:vrr ;-v v,-> - . . . . . . .  .......... . . . . . . . . . . "r'r'lJifí6rmefa liquida por menos recaudación m  Setiembre de 1883....... . „ 3.142.654*71

RESUMEN

Valores 4 cargo de la Dirección general de Contribu-

Idem de Impuestos......... . .....................................
Idem de Aduanas................... ..................... .......... ....
■Idem de Rentas. Estancadas,....................... .
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.........
Xdeira. del Tesoro publico.-.......................... — . . . . . . .

1680:673*45 
1263:487*30 — 

53.486*36 
12 612 50 . 

5836-92208 
781.409*67

16759.167*47
9.511639*66

10.546,376*32
19.335.876*56

199.368-93
391.758*82

19.439.240*92 
10.774.82696 
10.599.862*68 
19.348.489*06 

5.536.291*01 
1.173.168*49

4.122 955 82 
1.573.144*53 

12.u07‘93 
7.272*46 

3.311.087*28 
2.116,729*49

19.949.981*38 
9.955.340*86 

41.985.861*76 
18.426 948*13 

180.069*34 
2199.093*71

24 072.937*40 
11.528.485*39 
11.997.369*69 
18.434 220*59 

3.491.156 62 
4315.8*3 20

0
0

914268*47
2.045.134*39

0

4 633.696*4» 
753 658*43 

1.397.507*01
V

3.142.654*71

10.127,691*36 56.744187*76 66.871.879*12 11143.197*51 62.686.795*38 73.839.992-89 2.959.402*86 9.927.516*63

Diferencia líquida por menos recaudación en Setiembre de 1883,. 6.968.118*77

PR ESU PU ESTO  EX TR A O IR D IN A R IO

r̂ ÓDUCTO DE LA VENTA BE BIENES. DESAMORTIZADAS.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1856.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen. . . . ...................... •4.31*50 0 437 50 0 0 » 4a7 50

Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los 
posteriores por ventas y redenciones anteriores al 
2 de Octubre de 1858 .... . .......................... . 783-88 4.434*84 2.21819 118-75 1.505 80 1624-55 593*64 0

Mem id. id. por ventas y redenciones hecha# desde 2 
de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1816 que 
se realicen á  metálico, incluso las procedentes de 
bienes del Patrimonio de la Corona........... ........... . 91.045 80 943:07i  *40 1.034.11720 49.32068 1.318.733*19 1368,859*75 0 334.M8-ea

Vencimientos por vlntas y redenciones á metálico 
desde 1* de Julio de 1876........................................... 18,326*40 4&2S3‘65 63.550*05 4.881 94 84.866*03 89.147 97 0 S3.197-9® *

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes 
del Estado en general que se realicen á metálico 
desde 1 / de Julio de 1876............................. . a 13344237 133.442*37 a 111.452*56 111.452*56 21.989 81 0

Veútas de edificios y material-inútil de Arsenales y 
Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina . . . . 11.167*71 11.167*71 0 0 11.167*71

Productos de. ventas de, cuarteles* edificios y terrenos 
cedidos por el ramo de G uerra ... , ........ » 1.78691 1.780*91 » 236.: 40*50 236.740-50 0 834*963 8»

Gónceptos extraordinarios .per ventas y redenciones , . * 1.54409 1.544*09 M 1.500*73 1J50U*78 4331 0'

140.593*08 1.140.670*94 1.251.26402 54.627*25 1.754.798*86 1.809.42o‘l l $4.231*97 892.39406

Diferencia Uquida por menos recaudación en Setiembre de 1883. . , . . " "l,1B "5581^09"

• r e c a p it u l a c ió n .

"■ Ingregos iteríñoa.áos por el preS5iptteeto os-di . . . .  
' ^ W 0 l por el exiraórdiñario.. . . .  ¿........ ..

i M t i m i m
110.593*08

56.744.187*76
1.440.670*94

66.871.87912 11.143197*51 
1.251.264 02 54,627*25

62696.795*38
1.754798*86

73-839 99S'89 
d.809.426‘11

0
P

6.968.1i3‘77
»38.16»09

. ' V  Totít.b s . . . . . . . . . : 40,238284*44 67.884.858*70 68.123.143*14 11.197*824*76 64.451.594*24 7S.649.419 ' 0 7.5S6.875‘86

Observación* ;Queda sujeto el presente estado 4 las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
C  M&foid 15 de Octubre de 48»i

mTenefordelibi'O#,

A m ow M artmsz P. bb TobbMl.
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Núm.  7 .

INTERVENCIÓN G EN ER A L D E L A  ADMINISTRACIÓN D EL ESTAD O .

TENEDURÍA DE LIRIOS.

Aíio econ óm ico  í  88S-84U ~Settem 3íre de 1893*

Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con los que se en Setiembre de1 8 8 2 .

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN SETIEMBRE DE 1883.

En Setiembre de <888.
T tit Annn » r* i  ** n  n  V>f» r »n nrnüTiATAVI7a rTV17P »T tO.

En Setiembre de *882. De más. De menos.

Be Contribuciones......................................................................................... ........................................................... 808.389*20
Be Impuestos............................ ............ , ........................................................................................ .......................... 255.688*89

Be Rentas Estancadas....... ....................................................................... ....................................... ........................  7.386‘63
De Propiedades y Derechos del Estado.................................................. ................................................................ 448.664*24
Bel Tesoro público........................................................................ *............... ; .................................. ......................... 256*46

1.045.058*18 
450.108 !06 

1.92 i‘31 
34.498*83 

3 30?.983*98 
4. 918*44

»

4.721*21
*>

»

»

236.668*98
194419*17

27.110*20
2.854.319 74 

4661*98

l.g27.027‘94
Presupuesto especial........... ............................... ...................................................... ............ ............................ 32.532*44

4.839.486*80
37.387*93

4721*21 3.317.180*07
4.85549

T o t a l e s .............................................................................................; . . . .  1.559.560*38 4.876.874*73 4721*21 3322.085*56

Diferencia líquida por menos recaudarán en Setiembre de 1883........................... .........

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas, 
Madrid 15 de Octubre de 1883.

V.* B.#

El Interventor general, • MI Ten edor de libros,

O v a . A nto nio  Ma r t ín e z  P .  d e  T u d e l a .

Núm.  8 .

INTERVENCION GENERAL DE LA  ADMIMSTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P re « u p u e fito  d e l a ñ o  e c o n ó m ic o

Mestmen comparativo de los ingresos obtenidos durante el período natural y los tres primeros meses de la ampliación de dicho presupuesto cm 
realizaron en igual período anterior por los presupuestos del primero y segmdo semestre de 1 8 8 1 - 8 2  y resultado también comparativo que ofréce la 
pedal de resultas de ejercicios cerrados.

los que 
cuenta es*

RECAUDACIÓN OBTENIDA

f in  1 8 8 1 - 8 3 .
DIFERENCIAS EN 1882-83.

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES,

VALORES k CARGO BE LAB BIRECCIONSS GENERALES:
En 4881-S*’ Ejercicio dól 

primer seire tra*

Período natural 
y tres primeros 

meses de amplia
ción del segundo.

TOTAL.
Demás.

5f-

fie menas.

De Contribuciones................................................................................................ .
Be Impuestos.........................................................................................................
De Aduanas.............................................................................................................
De Rentas Estancadas..........................................................................................
De Propiedades y Derechos del Estado..............................................................
Bel Tesoro público.......................................... ................................................

118.706.037*75
65.886.937*36
58.787.037*70

121.255.535*75
2.237.709*21
8.980.445*30

122.135.894*94 
55.683 905*79 
63-295.704*18 

106.822.752*87 
6.980,284*13 
9.565.402*48

240.841.932*69 
121.570.843*15 
122.082.741*88 
228.078 288*62 

9.217,993.34 
18.545.547*78

»
649.971*62 

23.752.513*73 
18.5 í 4.543*81 ' 
1.618.74027 
5.477.818*88

4.468.035*48
»
»
»
»
»

Presupuesto especiaL.......... .......................................................................... ....
785.882.900*29 375.853.403*07

10.434.135*64
364.483.944*39

9.551,723*47
740.337.347*46
19.985.859*11

50.013.588*31
9

4.468.035*48
2.031.497*40

803.837.261*9*1 386.287.538*71 374.035.667*86 760.323.206*57 50.013.588*31 6.499 532*9T

Más íaarescs m  1882-83* Í3.M 4M ‘3Í

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS.
VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES:

De Contribuciones........................................... .............................................................
De Impuestos...................................................................................................................
Dé Aduanas............„........................ ..............................................................................
Be Rentas Estancadas................................................................................... ............... ,
De Propiedades y Derechos del Estado.......................................................................
Bel Tesoro público.................................................................................... ....................

6.762.039*48
0.075.281*61

5.970*19
107.759*87
465.889*51
191.749*50

6 862 603*éS 
5.814 586*60 

72.242*37 
128.291*81 

3.644.481*27 
841.243*01

13.624.643*11
11.889.868*21

78.212*56
236.051*68

4110.070*78
1032.992*51

825.644*33

183004*65
292.067*87
378.134*27
587.193*58

5.672.103*33
» •. • - 

9 

»'■ - 
%

Presupuesto especial.....................................................................................................
27.565.680*22 13.608.690*16

456.224*96
17.363.148*69

380.738*25
30.971.838*85

836.983*21
2.265.944*70

77.056*07
5672.103*33

28.479.699*50 14.064.915*12 17.743.886*94 31.808.802*06 2.343.000*77 5.672.103*38

Menos ingresos m  1 8 8 2 - 8 8 . , .......... . 8.329102‘56

u m M jn m .
Cuenta de los valores corrientes............ ........... ......................................................... ,
Idem de resultas de ejercicios cerrados....................................... ..........................

386.287.538*7!
14.064.915*12

374,0®.667*86 
17.743 886*94

760.323.206*57 
31.808 802*06

43.3!4 055*34 
» 3.329.102*56

Totales. .............. 832.316 961*41 400 352,453*83 391.779.554*80 792.13£ 008‘63 43.514.055*34 3.329.102*56

■;V /»f'/ c- Diferencia Uqmda por más en 1882-83 ..... . . * . « •  • .* • j •••#•• 40.184.932*78

f l te a tV A m d jr .  Queda sujeto el presente estado á las alfceradonet que exija él examen de 1&3 dantas mimHvwK» 
Madrid 15 de Oetubre de 1883. ^

. \ ' " < 

i •• -
... .  ̂ . x '■

V.# Bt* -

M fm eésr ¿e libr$Si _

O ta , . - :.v - vV • > -v--- ^ AJÍTSJíI» KMh&W P. DR tWBKA.
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INTERVENCION GENERAL DE LA. ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURIA DE LIBROS.

P r e s u p n e f c t o  d e  1 8 8 8 - 8  4 .

Resumen comparativo de los ingresos obtenidos durante los tres primeros meses de dicho presupuesto por valores del mismo con los que 
dd año anterior, ij resultado también comparativo cjue en iguales meses ofrece la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados.

’ se realizaron en igual psríai®

RECAUDACION OBTENIDA. DIFERENCIA EN 4883-84.

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTE?.
En 18SS-84. Kq 4SS2-S3. De más. De meaos.

VALORE* Á CARO* D3 LAS DÍR?-CCIí;N *45 ukweHALk6:

De Propiedades y Derechos del Estado. . . » .......................................................................................................* • • ¡98‘91
Del Tesoro público..................... ........................ ................... *...............*............... . • • ............................................ ~ 323.617‘o8

30.850 9g8D4 
49 662 61204 
33.677.479‘86 
53.417.608*42 

628.96004 
4.092.994 69

9 346 953*47 
4.746.704 24

2.308 892*85 
»
»

•

2.988 4G & »

66.064*1® 
4 7ti9'877*34

450 609 342*63 442030.64279 
4001.557* <6

43.402.547*26
»

4 883.84.7*4* 
908.720*70

453 762.17909 - 446.092.499*95 43.402.547 26 8.782 568*48

Más ingreses en 4883-84.. , .................. 7 669 979*44

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS.

VALORES Á CA£GO DE LAS DIRECCIONES GENERALES:

De Propiedades y Derechos del Estado. . . . . . . . . . .............. .. .................... ................... ...................................* .. 542.740*39

4.983.659 43 
4.524.203 90 

43.437.92 
400.556*37 

3.574.042 76 
5.699*15

»

39.450-38
»

-iÓ.460*Sl

2.83^.7766» 
608 846*43: 

»
73 225*7*

3.028.30Sm
•

: /  4476.060-25 
Presupuesto especial.......... ........................... ......... ... .............. .................. ................... ......................................... 407.743 29

40.495.599 23 
229.704*51

49.610 89 
»

6.069.4498*1
4«i.9Gl*2®

4.283.803‘54 40.425.303*74 49.610-89 6.19L.444H»

Menos ingresos en 4883-84.................. 6.144.500*20

. R E SU B E N .

Cuenta de los valores comentes.............................................................. ........................... ........... ................... . 153.762.479*09
Idem de resultas de ejercicios cerrados......... ............... ............................................................................. ...............  4.283.803*54

446.092.499 95 
40.425303*74

7.069 97944 
> 6.444.500*5^

T o t a l e s . . . . ..................... .. 458.045 982*63 456 547.50369 7.669.979*44 6.441.50020

J';*' Diferencia liquida por más recaudación en 4883-84..................... .. 4.528.478 94

OséfiRVACióN. Queda aréjeto el presente estado ¿ las alteraciones que produzca el exámen de las cuentas respectivas. 
Madrid 45 dé Octubre de 4883.

■ . 1

. V.PB.# ' 7  
El Interventor general,

O y a . ■ . ■ .
El Tenedor ds Hbros, 

A n t o n i o  M a r tín e z  P. d s  t u b b sju

D irección  de la  Caja gen era l de D epositas.
Habiéndose extraviado la carpeta núm. 614 del señalamien

to de intereses del tercer trimestre del corriente año corres
pondiente á ocho depósitos de Deuda perpótua al 4 por 100 sus
crita y  presentada por M. LsfftUe y Compañía con aquel objeto 
en 17 de Setiembre último, esta Dirección general ha acordado 
la nulidad de la misma; quedando por consiguiente desde esta 
fecha fuera de circulación.

Madrid 18 de Octubre de 1883,=El Director general,Ramón 
Oliveros,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL,

Gobierno de la província de Alícante
Sección de Fomento.—Carreteras*

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, fecha £8 de Setiembre próximo pasado, he acordado 
señalar el día 14 de Noviembre próximo, 4 Ick dece horas de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopio de conservación en el actual año económico de la 
carretera de tercer orden de Áspe á Santa Pola, cuyo presu
puesto asciende & la  cantidad de 3.046 pesetas y 24 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4852; hallán
dose de manifiesto en la Sección ds Fomento, para conocimien
to del público, el presupuesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la 11.* clase, arreglándose exactamente al mo
deló que é continuación se inserta, en las cuales se estam* 
pará un sello móvil de 40 céntimos de peseta.

Para tomar parte en la subasta o^da licitado? consignará 
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia el 1 por 400 del 
presupuesto de contrata; debiendo acompañar al pliego de pro* 
posiciones el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.
.... En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores y 
durante 40 minutos» una segunda licitación abierta eu los tór- 

. minop prevenidos en la citada instrucción.
. Eb de advertir que será de cuenta del rematante el Jago de 
mserción en la Gaceta de Madrid, conforme á lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875. '

Alicante 46 da Octubre de 4883.=;S1 Gobernador, Joaquín

 ̂ 1 Modelo de proposición,
& W. i j ,  vecino áe.,t .^cmferádo del anuncio pubgeado 

cm  éondícto-

nes y requisitos que se exigen para la adjudicación #n pública 
subasta del servicio de acopios de conservación en el actual 
año económico de la carretera de tercer orden de Aspe á Santa 
Pola, me comprometo á tomar & mi cargo este servicio, con es
tricta sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad 
de (Aquí la proposición que se haga, expresando la can
tidad en pesetas y céntimos escrita precisamente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposicióp.)

G ob iern o de la  p ro v in c ia  d e  V a llad o lid .
Sección de Fommto,—Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 87 de Setiembre último, he resuelto seña
lar el día 22 de Noviembre próximo, y hora de la una de su tar
de, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la Cv?nserv¿ ción de la carretera de segundo or
den de Valladolid á Salamanca, en la provincia de Valladolid, 
durante el año económico de 4883-84, cuyo presupuesto de con
trata asciende á la cantidad de 6.406 pesetas y 48 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 
4858; hallándose á disposición del público, en la Sección de Fo
mento, el presupuesto de contrata y pliego de condiciones facul
tativas, particulares y económicas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados en un tocio al modelo que á continuación se inserta, y la 
cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la subasta 
será del 4 por 400 del presupuesto, en metálico, acciones de 
caminos, ó cnefectos de la Deuda pública, al tipo que determi
na la Real ornen de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompañar 
á cada pliego la cédula personal y el documento que acredite 
haberse realizado dicha garantía en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia ó de otra capital, f egún lo dispues
to en Real orden ce 43 de Febrero de 4878, y eu los términos 
qu® previene la citada instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
«egunda licitación abierta en los términos prescritos por oicha 
instrucción; fijando la primera puja por lo menos en 400 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los interesados siempre 
que no baje de 85 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante, cuyo p^go deberá justificarse ai otorgar la escri
tura de contrata.

Valladolid 46 de Octubre de 4883^=E1 Gobernador, Manuel 
gomosa de la Peña.

Modelo ie proposición, 
D;N. N.# vecino d e ,...., según cédula personal que acom

paña., enterado del mímelo publicado por el Gobierno de provin

cia de Valladolid con fecha 16 de Octubre último, y de loa re** 
quísitos y condiciones que se exigen para la adjudicación ea pú
blica subasta de les acopios de materiales para la conservad 
de la carretera de segundo orden de Valladolid á Salamanca, 
la provincia de Valtauolid» durante el año económico de 4883^84, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de dicha obia 
con sujeción estricta á los expresados requisitos y condictona%
por la cantidad de........

(Aquí la cantidad de pesetas escrita en letra clara é intaB* 
gible, admitiendo lisa y llanamente, ó mejorando el tipo f i já is  
siendo desechada toda proposición que no esté ajustada al 
sen te modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

i '■■■

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obris 
públicas en orden de 87 de Setiembre último, he resuelto se
ñalar el día 88 de Noviembre próximo, y pora de la una dos® 
tarde, para la-adjudicación eñ pública subasta de los aoopfe» 
de materiales para la conservación de la carretera de prima? 
orden de Adanero a Gijón, en la provincia de Valladolid, 
rante el año económico de 4883-84, cuyo presupuesto de eou - 
trata a&cisnde á la cantidad de 5 186 pesetas y 90 céntimos*

La subasta se celebrará ea este Gobierno de provincia eu 
los términos prescritos en la instrucción de 48 de Marzo de 485§fe 
hallándose á disposición del público en la Seccioa d® Fomento 
el presupuesto de contrata y pliego de condiciones facultativas* 
particulares y económicas que han de regir en la contrata»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, awíR- 
glados en ua todo al moaelo que á continuación se inserta» y  
la cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la s«h* 
basta será la de] 4 por 400 del presupuesto en metálico, aceio** 
nes de C a m in o s ó en eLctos de la Deuda pública al tipo qu» 
determina la Real orlen de 89 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañar á cada pliego la cédula personal y el documento 
que acredite haberle realizado dicha garantía en la sucursal da 
la Caja general ds Depósitos de esta provincia ó de Otra capí* 
tal, según lo dispuesto en Real orden de 45 de Febrero de487%, 
y en los términos que previene la citada instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguo*» 
les, se celebrará en el acto, únicamdhte entre sus autores, ana, 
seMuida licitación abierta en los términos prescritos por dicha 
in flicc ió n ; fijando la primera puja por ló menos en 400 pos*» 
tas, y quedando las demás á voluntad dedos interesados sfei&» 
pre que no baje de 25 pesetas. ' ;  «

Los derechos de inserción de los anunciar en la Gaceta && 
Madrid y Boletín ojicú l de esta provincia serán de cuenta del 
rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la escritura 
de contrata.

ValIadoitd i7 de Gbtubre ds 4883.®=&l Gobernador, líaaael 
Somos» de 1# Peña. ; .
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Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de ¿, según cédula persona] que acom
paña, enterado del anuncio’publicado por el Gobierno de pro
vincia de Valladolid coñ fecha 47 de Octubre ultimo, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de ios acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de primer orden de Adar.ero á Gíjón, en 
la provincia de Vallariolid, durante ei año económico de 1883-8-4, 
se compromete 4 tomar á su cargo la ejecución de dicha obra, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad ele.......

(Aquí la cantidad en pefetas. escrita en letra clara é intsli 
glbie, admitiendo lisa y llanamente, ó mejorando el tipo fijado; 
siendo desechada toda proposición que no este * justad a ai pre
sente modelo.)

(Fecha y ñrma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de £7 de Setiembre último, he acordado se
ñalar el día 23 de Noviembre próximo, y hora de la una su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales p*ra la conservación de ia carretera de segur»do 
orden de Valladeóle! á Soria, durante el año económico de 1888-84, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la caniici&d de ¿ío.u82 
pesetas y 15 céntimos. . #

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
les términos prescritos en la instrucción de 48 de Marzo do 48o®; 
hallándose á disposición del público en ia Sección do Fomente 
el presupuesto de contrata y pliego de condiciones facultativas, 
particulares y económicas que han de regir en )<i contrata.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, arre
glados en un todo al modelo que á continuación se inserta, y ¿a 
cantidad que ha de consignarse para temar parte &a ja subasta 
será del 1 ¡ or 400 del presupuesto en metálico, acciones de 
caminos ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que determi
na la Real orden de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañar 
4 cada pliego la céduia personal y el documento que acredite 
haberse realizado dicha garantía en ia sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos de esta provincia ó do otra capital, según la 
Real orden de 45 de Febrero de 4878, y en los términos que 
previene la repetida instrucción.

En el caso <ie que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, *e celebrará en el acto, únicamente entre sus amores, una 
segunda licitación abierta en los términos marcados en la re
petida instrucción; fijando la primera puja por )o menos en 100 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los interesados 
siempre que no baje de 2o pesetas.

Los derechos de inserción en )a G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoU- 
Wn oficial de ceta provincia serán de cuenta d«l reme t&nte, 
étijm pago deberá justificarse al otorgar Ja escritura de con- 

"trata.
VaiÍadoF.d‘18 de Octubre da 48£3.=43l Gol erc&.lor, Mau i el 

Somoza de la Peña.

Modelo de proposición*
D. N. N.. vecino de.. . . según cédula personal que aeom- 

paña, .entecado del anuncio publicado por él Gobierno. da la 
provincia de ValLdolid con fecha 48 de Octubre último, y áa 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para la conser- 

' ^ 0it5!l";®la''ca'rretera de segundo orden de Valladolid á Soria 
durante el año económico de 1883 84, se compromete á tornar 
¿ su eargo la ejecución de dicha obra, con estricta sujeción á 
les repetidos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra clara ó iateú- 
gible, admitiendo iha y llanamente, ó mejorando el tipo fijado; 
alendo desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sante modelo.

(Fecha y firma del proponente.)
*

Ea virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obra* 
públicas en orden de 27 de Setiembre último, he resueno seña
lar el día 24 de Noviembre próximo, y hora de ia una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de Ja carretera de segundo 
orden de Castrogonzalo á Falencia, en la provincia de V*J]&~ 
dolid,, durante el año económico de 4883-84-, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 49.427 pesetas.
^ L a  subasta se celebrará en este Gobiemó de provincia en 
Jps términos prescritos en la instrucción de 48 de Marzo de 485 i: 
hallándose á disposición del público en la Sección de Fomento 
el presupuesto de contrata y pliego de condiciones facultativas, 
particulares y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerróos, arre

f ulo» en un todo al modelo que á continuación se inserta, y 
oantidad que ha de consignarse para tomar parle en la su- 

hasta será de 4 por 100 del presupuesto en metálie' , acciones 
de caminos ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que deter ¡ 
mina la Real orden de 29 de Agosto de 4876; debiendo acom
pañar á cada pliego la cédula personal y el documento que acre- 
dite haberse realizado dicha garantía en la sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta provincia ó de otra capital, según 
lo dispuesto en Real orden de 45 de Febrero de 4878, y en los 
términos que previene la repetida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualas, ¡ 
ge celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, un?* se
gunda licitación abierta en los. términos prescritos por d,!cha 
instrucción; fijando la primera puja por lo menos en 400 pese- 
tas, y  quedando las demás á voluntad d« los internados ¿iem- i 
pre que no baje de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la G a c e ta  de 
Madrid y BoleÜn oficial de esta provincia serán de cuenta mi 
rematante, cuyo pago deberá justificarse ai otorgar la escritu
ra d» contrata,

Yalladolid 48 de Octubre de 1883.=*E1 Gobernador, Manuel 
Sómoza de ia Peña.

. • Modelo de proposición,

1\ N. N., vecino d o . , s* gún cédula personal que ecom-. 
paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno déla 
provincia de Valladolid con fecha 48 de Octubre último, y de 
les requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación 

pública subasta de los acopios de materiales para la conser
vación déla carretera de segundo orden de Castre gouzalo á 

■¿ falencia» en la provincia de Valladolid, durante el año econó- 
P mico de 4883 á 84, se compromete a tomar á su cargo la eje- 

de dicha obra, con estricta sujeción á los expresados i
requisitos y  condiciones, por la cantidad de.......

. „{Aquí la oantidad en pesetas, escrita en letra elara é intejí- 
lisa y llanamente ó mejorando el tipo fijado; 

alendo desechada toda proposición que no esté ajustada ál pie* 
Rente modelo.)

* (Fecha y lima del proponíate.}

Diputación provincial de Madrid.
Comisión provineial.—Contaduria.—Negoeiado 4 *

Celebrado ei día 45 del corriente mes, según estaba anun
ciado, el .sorteo púbfieo de 49 acciones amortizadas del emprés
tito provincial de carreteras contratado por la Diputación en 
4837, en virtud de su acuerdo de 23 de Diciembre del año u lti
mo, y convenio con los señores tenedores para el abono de las 
mismas, han sido favorecidas por ia suerte las señaladas con 
los# números siguientes;

578, 2 834, 756, 792, 4.42o, 376,2 496, 2.036,2.609, 948,1.035, 
2.462, 2.019, 238, 496, 2.493, 2.574, 88, 2203, 1.481, i .485, 2446, 
4 .'¿7 6, 4.259.002, 2809, 2.008, i  211, 4.193, 27i, 596,1.794, 4.383, 
2 889, % 754, 254, 1.036, 431, 4.3*9. 649. t.ioS, 2805, 77, 4.042, 
863, 834 4.914, 2.034 y 2,708.

¡ . Madrid 16 de Octubre de 4888 — El Vicepresidente de la Co
misión provincial, Domingo Peña y Vfijarejo.

, Para mayor c andad se detall» n i  rontimiác'ión los súme- 
ros» a que se refiere ei sorteo anka.ior por en den correlativo de 
hí -erior á mayor:

274> 334' <m> 496, 578. 596. 649,
948’ 1036, 4 042, 4.425, i . i 68, 4.193, 4.244,

í.*o9, 4.2/6, 1.329, 4 333, 4.481, 1.485. 4.794, 1.914, 2.008, 2.049,
2*193’ 2.305, 2 416, 2 462 2,496, 2,571, 2.609,

2.7U8, 2.754, 2,809,2.854 y 2 839. ’

A dm in istrac ion  de l C orreo  C en tra l 

día 21,

Certas detenidas por falta de dirección- y froA-queo en este día*

INúra. 4 íí Alcalde eonstítBc:ott*L—Campes.
412 Adela Martín— Sin dirección.
413 Dorotea. Barreda.— VaUecas.
414 Ensebio Sár-chez.— Moa te re] a dos. 

j 415 Eustaquio Bermejo.—Sautíbáñez,
416 Francisco Doretti.— Barcelona,
417 G. Lcoach.— Alicante.
418 Gregorio González.— Béj*r.
419 Hermenegildo Trá paga.—'Valladolid.
4259 José O n e rvo —Va n e<j* h, .
421 Manuel Vidaura.—Sin dirección.

; M. Deóa Pt-rrocaL— Colmenar V ie jo ..
i 4^3 Paula Fernández.— Sin dirección.
| 424 Pedro ¥. D-tez.— Ider?*.
| 425 Paula López,—Cuenca,
t 426 Homana %ionUt o — M;i dirección.

427 Rafaela Toehmán, — Sv’*,vi.: Ia.
428 Tiburcío Fernán-áez.—Bo- eña,
429 Vitrents Gonzalo.— Sin dirección.
430 Victoria Carrera.— A jai y ?>.
431 Vicente Ferrer.-San Fernando.
432 Viuda de González.—Bilbao.

Madrid 21 de Octubre de 1883»«*E1 Adaimigtrador. Ma»
n a  Soler,

• G AB IN ETE  C EN TRAL D E  TELEG RAFO S

CÍA 2 i.
w> « í « ^ ’uarsí5«e£iriaa»5«*si*ja«wwia«lv-¡a¡2Bifl—n a m n m «•*«-.'*' ,^ .frMrr<tlf|-r[> ,i^ ih „„(iiim  w iu m m iiii  _

ÓM destlaatirle, *

San S eb as tián .. Victo üo Es íc ngs. Lista Telégrafos;
hortsaus  Dsim zí, . .    Idem id.
P & r i s •«,  G a r c í a . S i n  señas.
San Sebastián. . .  Benigr,aOortés  Bravo Muríilo, 6.
'<.,r !',u* (S* ----------  Bsi'i.arao F a   Duque Alba, 14
ottiameitva  ifehpa Torroha  (;artera a* San J-iiró-
^  _ ' nimo.
m reeioria.. . . . . .  Gac- la .  C.ii'e cerrad», 5. entre-
0 .. ^  suelo bit^rior,
santiago..,  Fmmando Ap--rielo. Tras Paleoio, 13.
M áiasfa...  Simona....................   (k.mtas, 76.
1- & m p io n a ,... . . ,  Psd ro Ar ai asa Pa

s illo . . . .  .ü, . . . . . .  ^ h nu.) Domingo, 30.
A i mer ia, Gómt z . . . . . . . . . . . .  Ponzano, 28.

M sM íi 21 da Octubre de 1833.**?. el Je& del Centro, Luis
L oqíL ■

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M on te  d e  p ied ad  y  ca ja  d e  ah orro s d e  M ad rid

é$ 8f€rñeír&n  ̂ un l&> g# ú
21 i*  Octubre i*  î -83-,

INGRESOS

NÚMERO e IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

ím Totftl tígmiu
?o? ña}»oaê  ln-taip»- m

'OBatiaayrife. tm. _ wmim* . ym&m,

central-— Plaza Bm ,
Martí a.. a , 4.240 .187 1,397 ' 151.060

Sucursal! Plaza de Ban 
Millán, núm. i i .  . 467 47 184 19 7-7»

ídem 2.a—Calle a » Val- 
verde, núm. 37.. . . . . . . .  167 12 179 16948

Idem S.*—Calle de la Rei- *
na, números 29 y 81 ..., 66 j 1 73 8150

W em lA—Calle del León,
númeroSO,. íiiO i Í 1  1 161 I 44.SCO

t o f á l M * . ■ •;!©* ■ 4894 : 810.8C'6 .

P A S O S ,
( (SN LOS DIAS 19, 28 ¥ 2i.)

0Ó««ao Á imforts db hes nmursoaos.

Aitat.pt» lUm. tstoi Ísayerín
mt á tí® e?,

euwiuu ninfos, fmvm,

C en iraL — Phw a éo B m  .
M artín ..,.,^ . . . . . . . . .  265 207 462 274.517

 ̂ Ha correspondido-autorizar las operaciones en este día á los 
•ores. Consejeros siguientes: Duque de Veragua. =¿=Conde de 
ViíJamieva de Perales.*»!). Santiago de Augul.o,*=»D. José Cris
tóbal Sorní.~=»D. José Fernando González.=*D. Manuel María 
José de Galdo. ~D. Antonio Gil Leeeta.*=«D. José Alvarez Mari- 
ño.*=D. José Ai-varez de- Sotomayqr,«»D. Ignacio Suárez Gar- 
eia.=D. Fernando Coión.=»D. Rafael Antonio de ’Orense.**» 
D. Rafael de la Cruz y Caop&.=*D. José María Pando.«»D. Adolfo 
Lloren?.

Kfi Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias te rr ito r ia les .

MADRID.
D. José Sánchez y Morsyta, Oficial de Sala de la Audiencia 

dei distrito do Madrid.
Certifico que por la Sala segunda ds esta Audiencia se-ha 

distado sentencia cayo encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

Número 132, Sentencia.—Ba la villa y Corte de Madrid, 
á 10 de Octubre de 1883,ea el juicio declarativo de mayor cuan
tía que ante Nos pende, remitido, en apelación por el Juez da 
primera instancia de Arévaio,y ¡seguido entre partes, de la una, 
como demandante por su propio derecho, D. Manuel Alvarez 
Pérez, de esta vecindad, empleado, defendido por el Letrado 
D. José Cristóbal Borní y representado por el Procurador Den 
Angel Calvo, y de ia otra en eonoepto de demandados Doña Se
bastiana de Barrio Pita, vecina de Salvadlos, cuya ocupación 
no consta, como heredera usufructuaria de D. Julián Gago Ro
dríguez, defendida por el Letrado R. José de San Millán y 
Alonso, y representada por el Procúraler D. Juan Guerrero 
Brea, y los estrados del Tribuí al por la no comparecencia de 
D. Pablo Sánchez Díaz, Miguel Dauz Blázquez, y D. Celestino 
Sánchez Rodríguez como albaceas de D. Julián Gago, sobre 
pago de 1.250 poseías y reconvenciones deducidas por la Doña 
Sebastiana;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las 
costas al apelante la mencionada sentencia, en cuanto por ella 
se absuelve & D< ña Sebastiana del Barrio, D. Pablo Sánchez, 
D. Miguel Díaz y D. Celestino Sánchez en el concepto en que en 
este pleito intci vienen de la demanda contra ellos interpuesta 
por D* Manuel Aivarez, y se absuelve también á éste de la re
convención por cantidad de 250 pesetas contra él interpuesta 
por Doña Sebastiana Barrio en su escrito de contestación, sin 
hacer expresa condenación de las costas de la primera instan
cia; y reser vamos su derecho á Doña Sebastiana Barrio , para 
que en el juicio correspondiente pueda hacer uso del que tenga 
para reclamar lo que por vía de reconvención pidió en su es
crito de dúplica.

NottfÍque?e esta sentencia en estrados respecto de los liti
gantes rebeldes, y publiquese su encabezamiento y parte dispo
sitiva en la G aceta  y en el Boletín de esta provincia..

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=*Francisco 
S©!©r.**=Manuel de SandovsL«*Estéban de Ja Malla.

Cuya sentencia fuó publícala por el'Sr. Magistrado Ponente 
D. Francisco Soler, hallándose celebrando audiencia la expre
sada Sala en el mismo dia 10 del actual.

Y  para que conste, cumpliendo con lo naandftdo y tenga 
efecto su publicación en la Gaceta db Madrid, extiendo la pre
sente en Madrid á 42 de Octubre de 4883.—José Sánchez y 
Morayta, —P

Juzgados de prim era Instancia.

ALGECIRAS.
I). Joaquín J.’Miciano, Jmx municipal, interino de primera-- 

instan «la de este partido.
| Per 3a presente-requisitoria---se llama, cita. y - emplaza por 

término de 10  días, á centar desde la inserción-de ésta en ía 
G aceta  »í3 M adrid  y Boletín oficial déla provincia, á José Or- 
dóñez Ortega, hijo de Pedro y de Carmen, natural de San Ro
que y vecino de La Línea, soltero, calesero, de 20 años de edad, 
sin ir:stracción, contra el que se ha seguido causa por el delito 
de contrabando, p*ra que en dicho término comparezca en la 
cárcel de este partido á responder á los cargos que le resqltan; 
apercibido de que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
haya luger en derecho. >

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades á fin de que 
procedan á m  busca y captura; y  habido que sea, lo pongan á 
dkpomelóíi de ea te Juagado.

Dada tti Algéeir&s á 40 d* Octubre de 4883.=«Licenciado 
Joaquín X. Miciana*^For mandado de S, S., Mariano Mártir.

BADAJOZ

D, José Otoneúy Morcillo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Etomingo, 
que parece ser j^tural^^ ̂ e4n^íde DUvenza; y  euyas demás 

«a 4^pránr ja ra  que enr>(4 termino;dqji5 días, 
éxtnteéM desdq-d aigufente. al deLía Jn^rejióiai 
edicto m  el Boletín ojfwol y Gaosta m  M umot epmp^elsce ea
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ios estrados de este Juzgado a responder a ios cargos que le 
resultan enel sumario que contra éí mismo me hallo instru
yendo por hurto de una jaca y varios efectos de Ja propiedad 
de D; Manuel María Albarrán y García Marqués, de esta vecin
dad; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 20 de S&tiembre de 1883¿«»José Otonel.-* 
De su orden, José Vázquez*

D. José Otonel y Morcillo, Juez instructor de esta eapit&l y 
sil partido.

Por el presente, que se Insertará en la G a c e t a  b e  M a d r id , 
hago saber que en causa que instruyo sobre defraudación á la 
Hacienda por la introducción de dos reses vacunas del vecino 
Reino de Portugal, he dictado auto declarando procesado y 
acordando recibir declaración indagatoria al hombre que es 
criado de D. Juan Albes, conocido por Róbora, y cuyos nom
bres, apellidos y demás circunstancias se ignoran, que en la 
mañana del día !.• de Julio último introdujo dos bueyes de la 
propiedad de aquél en territorio español, uno negro con una 
campanilla ál cuello, y el otro rubio, con el hierro de J. A. y 
un esquilón también al cuello.

Y para que tenga lugar la notificación y el recibo de decla
ración acordados, intereso á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la Autoridad, procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
nientes del individuo expresado.

Dado en Badajoz á 10 de Octubre de d883.=*Josó OtoneL=» 
Por su mandado, Vicente Dimas Tovar.

D. José Otonel y Morcillo, Juez instructor de ésta capital y 
su partido.

Por el presente, que se publicará en la Gácetai d e  M a d rid , 
hago saber que qn causa que instruyo sobre defraudación á la 
Hacienda, he dictado auto declarando procesado á un hombre, 
cuyos nombres, i apellidos y demás circunstancias se ignoran, 
que en la noche del d ia2 i de Julio último introdujo un mulo 
castaño oscuro, al parecer cerrado, de marca, con lunares en 
ambos costillares, herrado á lo portugués, atravesando la fron
tera por el sitio denominado Vega del molino del Tufo, y acor
dado recibirle ¿aclaración indagatoriá; y á fin de que tenga 
lugar su captura y  presentación ante mte Juzgado, intereso á 
todas las Autoridades, así civiles corr o militares y agentes de 
autoridad, procedan á la busca y remisión del mismo á este 
Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser hallado.

Dado en Badajoz á 10 de Octubre de 4883.*® José Otonel.*® 
Por su mandado, Vicente Dimas Tovar.

BALAGUER.
D. Luis Barber y  Pitarque, Juez de instrucción de Balsgue? 

y  bu partido.
Por la presento requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

(Q. DJG.), exhortó y requiero á todas las Autoridades civiles y  
militares y  á los que componen la policía judicial procuren la 
busc^y eaptuíÁd® Antonio Solé y PÍá, dé SO años de edad, 
soltero, herrero, de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, color moreno, y  tiene una cicatriz en la 
parte derecha de la barba, natural de Agramunt y vecino de 
Artesa de Segre, de cuya villa se ausentó la noche del £0 de 
Setiembre último, ignorándose ahora - su paradero; y caso de 
ser habido, disponer su conducción con les debidas seguridades 
á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo acordado en 
méritos de la causa criminal que contra aquel me hallo instru
yendo por lesiones á Francisco Folguera.

Asimismo secita y llama al referido Antonio Solé PIá,para 
que dentro del término de 10 días comparezca de lejas adentro 
©n las cárceles del partido para recibirle declaración indagatoria 
y practicar las demás diligencias s¿ él relativas en la indicada, 
causa; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Bada en Balaguer á 10 do Octubre de 4883.**Luis Barber y 
Pitarque.=Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito de 

las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria en méritos de causa sobre hurto 

contra Pedro Casas Novell, hijo de Victoriano y María, natu
ral y vecino de San Martín de Provens&ls, cuyo actual para
dero se ignora, de 18 años, soltero, labrador, se cita y llama á 
dicho sujeto para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en 
las cárceles dé esta ciudad al objeto de responder á los cargos 
que de dicha causa le resultan.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y  militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción de dicho sujetó á las expresadas ¡ 
cárceles, dándome el oportuno aviso, :

Dada en Barcelona á 10 de Octubre de 1883,^Josó García f 
de Castro.«*Por disposición de S. S„ José dé Romero. .

CÁSTROPOL.
* D. Santiago Nevé, Juez d^primsra instancia de Oastropol.

Por el presente cito, llamo y emplas&o á D. Gervasio Alvarez 
Arangp, natural y vecino de Vega de Rivadeo, aunque ausente 
en paradero ignorado en la actualidad, para que dentro del 
término improrrogable de 10 días comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en .el sumario Búmrro 27 que en este 
Juzgado se instruye por detención é mcomunicacion que se di- 
<» ü e v a d rá ^ b o ^ o r  el ex»Alcalde de Vega de ^ivadeq D. In

dalecio Arango; apercibido de que en otro caso le parará el 
perjuicio que baya Jugar.

Dado en Castropol y Setiembre $5 de 4883.«*S&ntiago Ne- 
* ve*«Por mandado de S. S., Enrique Muri&s.

CEBREROS.
D. Antonio Atienza González, Juez instructor de esta villa 

y su par tido.
Por el presente á todas las Autoridades, así civiles como 

militares, de la Nación hsgo saber que en este Juzgado se ins
truye causa criminal con motivo de la sustracción de una ye
gua de la pertenencia de Genaro Arenas San Martín, vecino del 
Sotillo de la Adrada, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 28 
de Setiembre último, siendo las señas de dicha yegua pelo cas
taño ó rata, cerrada, con hierro en la nalga derecha, al parecer 
letra U, un poco patarra de la pata derecha, con pelos blancos 
en el pescuezo donde cae la collera, estrella pequeña en la fren
te, y bebe con ella, escolada y herrada da las cuatro extremi
dades, alzada seis cuartas poco más.

Y ruego á dichas Autoridades procedan á su busca, y caso 
de ser hallada la remitan á este Juzgado, deteniendo y ponien
do también á disposición del mismo la persona en cuyo poder 
se encuentre, á menos que justifique su legítima adquisición; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, que es la que les 
reclamo en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XII, en el mis 
mo que yo también la ejerzo.

D&do en Cabreros á 8 de Octubre de 48S3.=Antoiuo Alianza 
González.=Por mancado de S. S., Juan Jiménez Torres.

CUENCA,
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que habiendo fa

llecido el día 4.® de Octubre del pasado año de 1888 el Regis
trador de la propiedad de esta ciudad y su partido D. Damián 
Zarco y Sánchez, y habiendo dejado consignado como depósito 
en la Dirección general en la villa y Corte d© Madrid la suma 
de 4.750 pesetas en metálico como garantía y fianza dei desite 
no que desempeñó; y en virtud de lo dispuesto he acordado 
anunciarlo en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid por término de seis meses para que puedan hacérselas 
reclamaciones que contra él hubiere en razón al cargo que des - 
empeñó; advirtiendo que el tiempo empezará á contarse desde 
el día en que tenga lugar la ¿aserción dei presente edicto en 
dichos periódicos oficiales.

Dado en Cuenca a 9 de Octubre de 1883.-=Lüoaardo Colla- 
dOi=*Por mandado de S. S,, Federico de la Torre.

D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción da 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ponei&no Saiz 
Calvo, vecino de Boiiiga, residente en la Cruz del Raye, cami
no de Cliamariin, en la villa y Córte de Madrid, y cuyo para de 
ro se ignora, para que dentro del término de 40 días, á cónur 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, á fin de préster una declaración en 
causa criminal que sé instruye contra Gregorio Cabrejano Gil, 
vecino de Bolliga, sobre atentado á la Autoridad.

Dado en Cuenca á 9 de Octubre de 4883.*=Leonardo Colla ~ 
do.=Por mandado:de S. S., Federico de la Torre.

HIÑO JOSA DEL DUQUE.
D. Restituto Fernández Luengo, Juez de instrucción de esta 

villa y m  partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Igna

cio Benítez Marcos, hijo de Antonio y Antonia, nat ¡ral ce 
Cuarte, partido judicial de Túrrente, provincia dé Valencia y 
vecino de Ribera dei Fresno, partido de Almendralejo, pro
vincia de Badajoz, casado, tiene cinco hijos, de 48 años de 
edad, cuyas señas son: estatura regular, peló y barba cana, na
riz y cara regulares, color trigueño oscuro, ojos pardos, y es de 
oficio jornalero, para que dentro del término de 10 días, con
tados desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid Boletines oficiales de esta, provincia, la de Badajoz y Va
lencia, comparezca en éste Juzgado para la identificación de su 
persona y otras diligencias, ©orno procesado declarado en causa 
que pende por hurto de ovejas á Lucas Gómez Fernández, ve
cino de Villaraito; pues de lo contrario se le declarará rebelde 
y le parará perjuicio.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas la Autoridades de la Nación, para 
que se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se 
practiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero del 
Ignacio Benítez Marcos, poniéndolo en mi conocimiento caso 
de ser habido.

Dada en Hinojosa del Duque á 11 de Octubre de 4883.= 
Restituto Fernández.*»Por mandado de S. S.., Juan Degollado.

HUÉRGAL-OVERA.
D. José Manuel Serrabona /Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por el presente-se cita y wjplaza por término de lb  días, 

que empezarán á contar*© desde la inserción de este edicto en 
la Gacetá  de M adrid , ¿ D .  José María Tarragona, vecino de 
Almería, á fin de que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado para que pueda ser notificado en causa que se 
instruye en el mismo por denuncia del Sr. Alcalde de esta 
villa sobre negociaciones prohibidas; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

HuéroáLQverá 20 d$ Setiembre de 1883.WJosé Manuel Se* 
rrabona.4=Por su;mandado¿ José Ortega.;

LINARES.
D. Angel Terr&dillos y Brea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
En virtud del presente se cita á Antonio Garrí guez Marti-» 

mz, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de lS  
j  años, para que en el término de 2 0  días se presente en este Juz

gado para la práctica de cierta diligencia en causa que sel© 
sigue por tentativa de robo; apercibido que:de r.o hacerlo Ir  
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades y  
fuerza de la Guardia civil procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y conseguida lo pongan á mi disposición.

Dado en Linares á 12 de Octubre de 4888.=Angel Terradi- 
Ilcs.=De su orden, Isidoro Tur.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Felipe Sendin y  

García Hidalgo, Juez municipal ó interino de primera instan
cia dtl distrito del Centro de esta Corte, se cita y llama por el 
presente edicto y término de ocho días á Vicente Guerra y Te
rrón, Ramón Alonso Berbén, Isidro Lavera Díaz y Francisco 
López y López, el primero habitó en la calle de Santa Engra
cie*, núm, 33, tienda de vinos; el segundo en la calle de Rai
mundo Lulio, BÚm. 24, piso principal; el tercero calle ¿e Santa 
Feliciana, núm. 45, y el último en dicha calle de Santa Engra
cia, núm. .33, á fin de que dentro del expresado término com
parezcan en este Juzgado á prestar sus declaraciones en la causa 

, criminal que se instruye contra Isidro Rodríguez Diez y María 
Clara Diez Tapia por el delito de robo; bajo apercibimiento que 
de que no compareciendo les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Madrid á 40 de Octubre de 4883.=**V.* B.*=S©ndin.=ElSe
cretario, Aui ceto de la Roca.

MADRID.—PALACIO.
D, Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia terri

torial de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por el pmente se cita, llama y emplaza á D. Nicolás R o
bles Berdiel, natural de Logroño, residente en Badajoz, que ©n 
14 de Mayo último residía en esta capital como huésped oírla/ 
calie de la Paz, núm. 7, principal, para que en el térmico de 
40 días, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a b r i d , comparezca en este Juzgado para 
rendir declaración y ofrecerle el sumario que se instruye por 
el hurto que se le ha lacho en la escalera que da subida al 
cuartel de Alabarderos, consistente en la c&ntit&d de 900 reales; 
apercibido que no verificarlo le parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 4883,=Gregovio Vieito.** 
Ramón Martínez A güilar.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. Leonardo M&gán, J uez interikO cte instroorióa del distri

to de la Universidad de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrea Rodrí

guez V&qusdano, de unos 58 años de edad, estatura regular» 
morena; que visie pob; emente, ce- negro y ha dormí do'varias 
noches en la calie del Espirita Santo, número 34, cuarto bajo, 
ignorándose otras circunstancias, para que comparezca en este 
Juzgado /  Escribanía del que refrenda, sitos en el piso princi
pal del ex-co?*vento de las Saleaa?, dentro del término de 10 
días siguientes á la publicación de la presente en la Gaceta, 
á prestía* declaración en causa criminal que contra ella' y otra 
se rusUuye por hurto; «percibida que si ho comparece se Ja 
declarara rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo rue^o y encardo á 'todas las Autoridades y agen
tes de policía jud-ciai procedan á ía busca y captura áe i&.ex
presada Andrea Rodríguez, dejándola en la carcol Cb su sexo 
& disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 d* Octubre 4S83.=V.° B .*=Leocaf- 
do Magán.-=Pcr mandado cíe 8. S., Juan Suriano. ,

D. Leonardo Magáo, Juez interino de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Corte.

Por el presentó se cita y llama á José García Longas, que 
vivió en la Costanilla de San Vicente, núm. 2, cuarto bajo*.y 
actualmente se ignora su domicilio, para que comparezca.en 
este Juzgado y Escribanía o el que refrenda, sitos en el piso 
principal del ex-convente de las Saletas dentro del términoée 
cinco díus siguientes á la publicación del presente en la Gaceta 
á practicar una diligencia como testigo en causa criminal.

Madrid 8 de.Octubre de 1883.==*V.° B.°=Leonardo Magánu*» 
Por mandado de S. S., Juan Soria no.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Ü. Enrique Llovet Ramiros, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de la Alameda de esta capital.
por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Portillo* 

conocido por el Rubio de Pescadería, cuyas señas son: estatura 
baja, tiene un lunar eu la barba y es de oficio pescador, igno
rándose bus demás circunstancias y domicilio, para que en el 
término de 20 días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial y Gaceta m  Madrid, $e persone en este 
Juzgado pa*a estar á las resaltas áe causa que contra el mis
mo se rigue por disparo d¿ arma d*.fuego y lesioces;,aperci
bido que de no verificarlo ssrá declarado rebelde y contumaz, 
parándole el perjuicio que haya lagar.

Eheargo á las Autoridades civiles, militares y cualquier 
otro instituto procedan á la busca y captura del susodicho, el 
cual pongan en la cárcel públioá á d eposición de este Juzgado.

Bada en Málaga á 9 de Octubre de 4883.=Enriqae L lovet*» 
Por mandada daS. y Escríbat ía de D. Manuel Roda y Díaz*
Miguel Martínez^ez. ^
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VILLAHUEVA Y GELTRÚ.

ÍA twm  Torrente y Marqués, Abogado, Juez municipal da 
tata'iilta, encargado de la jurisdicción del partido por indis*» 
^oetóto del propietario.

©sta requisitoria se oita y llama 4 Antonio Gabarro, 
«notado el Chino, natural y vecino de Sarreal, provincia de 
’Yomgs&áa, de 16 años de edad, estatura un metro 30 centíme
tro® aproximadamente, delgado, color moreno, ojos negros, sin 

<ta barba, que viste pantalón de felpa negro rayado y faja 
y que hasta el día 30 de Setiembre último se encontraba 

m¡ozo de servicio en la casa de campo llamada Puigmoltó, 
municipal de C&stellet, para que en el término de nue- 

días comparezca en este Juzgado 4 prestar declaración in- 
en la causa que se instruye sobre lesiones por dis

p a r  da arma de fuego y robo; bajo apercibimiento que da nó 
t^pMmño será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
Î sSuíscq lugar con arreglo é la ley»

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo & les 
Bsáiiw&os de la policía judicial 1& busca y captura de dicho 

y en caso de conseguirla, con las seguridades conve- 
Xtítotou sea conducido á disposición de este Juzgado.

S3&á& en Villano©va y Geltrú á 4- de Octubre de 1883,*®Ju&r 
í<2Stt«iits**»Por mandado de S. S., Ramón Moros.

ZARAGOZA.—PILAR*
Qi Miguel Sañudo, Juez municipal suplente, ejerciente el 

de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza* 
i^sr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A Pa- 

t T u l a  Galbán, hijo de Antonio y de Teresa, natural de Mar
q u é  jornalero, de 54 años de edad, y su mujer Manuela Vito- 
EiafcBlasco, hija de Miguel y de Tomasa, natural de Mieáes» 
tikW&mñm de edad, ambos vecinos que fueron de Zuera, para 

término de 15 días, contados desde la inserción de Ja 
5CQ8S0o£nen la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado, 

m  la calle de la Democracia, núm. 64, y Escribanía del
emenda, á ñu de ratificarse en el escrito del Ministerio

tteat* presentado en la causa contra los miemos sobre hurto» 
p r  dallarse conformes los defensores con las conclusiones del 
*&$tó®nado escrito; bajo apercibimiento que de no hacerlo se- 
ü fe dtó&r&dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya

IPac tanto ruego á las Autoridades civiles y militares, é los 
hgsSvMws de policía judicial y Guardia civil, que averiguado 
«t de dichos Patricio Tola Galbán y su mujer M&»
&U&&4 Vitorina Blasco, procedan á su captura, conduciéndoles
#  tas ««árceles públicas de esta capital, 4 disposición de est© 
JfeBqpitfo*

ta ta  en Zaragoza 4 6 de Octubre de 13£3.*»Miguei 
m  orden, Mamés Ariza.

tk  Miguel Sañudo, Juez municipal suplente, ejerciente él 
J&xgMk 4e instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.

litar la presente requisitoria hago saber que en este Jasga- 
to. §Kmta causa criminal contra Manuel González Gorridio» higo 
díi y de Petra, natural de Pamplona, vecino de esta«in~

cerrajero, de 48 años de edad, sobre hurto, en la 
acordado notificarle cierto auto recaído en la misma; 

m  haya podido tener efecto por haberse ausentado de 
® f̂e&*£<5Í£io ó ignorarse su actual paradero, he dispuesto es 
MG&v&taocm de esta día publicar su llamamiento para que m, 
cff.Q$no£ao de 15 días comparezca en este Juzgado con elün 
tfcáiqe&ste* bajo apercibimiento que si no lo hiciere será dectoa- 

y le parará el perjuicio que haya lugar*
H  propio tiempo ¡ruego y exhorto á las Autoridades» t e -  

como militares, prpeedan á la busca y captura de 
#LO;^©esado; y una vez conseguida, sea puesto con Us4B8§&~ 

debidas á disposición de este Juzgado*
Q&gta en Zaragoza á 6 de Octubre de 1883.=Miguel Sb§»~ 

«u orden, Mamés Ariza.

$£%uel Sañudc, Juez municipal suplente, «jercieata 
fe sp á o d e  instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza,

Star la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 1B~ 
ipt&i& La Cruz y Arnedo, hija de Juan é Isidra, natural deOssr» 

Río Alhama, vecina qu8 fuó de esta ciudad, v&ada, 
daéIO mos de edad, para que en el término de 15 dias

€ste Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito «en la 
eeétadtal& Democracia, núm. 64, á fin de notiücarlacies&o ai!k> 

«a la causa pendiente contra la misma y otro® so&ra 
fl&fe tajgfciinonio; bajo apercibimiento que si no lo hiciera m?h 

rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.
' í  ed propio tiempo ruego y encargo ó las Autoridades, te™ 

taíCÉSsttas como militares, individuos de la policía jpiáksiS y  
dawafita civil, procuren averiguar el actual paradero de t&mm- 
ofeiopádta Miguela La Cruz; y verificado, procedan á sudeteram 
y^^t&Moción á las cárceles públicas de esta ciudad 4 

e Juzgado.
*É«gÉ&en Zaragoza á 6 de Octubre de 188&*=Migad

orden, Mamés Ariza* !
ZARAGOZA—SAN PABLO*

Btfeaquín Castro Arés, Juez de instrucción M  distóte | 
¿ÉiStaitablo de Zaragoza. j

E fe Isl presente requisitoria se cita, llama y emplaza Altar» ¡ 
MÍ&Oss&ro y Gutiérrez, natural de Colomera, partido de tan- j 
tGoê  de los difuntos Antonio y Carmen, de eatadoeasulB  ̂i 
388^^33, de 48 años, de estatura un metro 60 jtoataatans j 
^ f e  ̂ at&lón de paño oscuro, chaqueta de ia misma tdâ é̂ta» j 
tan  de astracán, botas de becerro y camisa tte*®»

Wreno, cara larga, pelo castaño, ojos gwnm ym m  
habitó en esta ciudad en el año 

^  frente al cuartel de caballera, para que m
é& nueve días, 4 contar desde la inserción 4»

Gaceta de Madhid, comparezca en ím &m$máá

partido por hallarse aeordada la prisión del mismo en causa 
contra él y otro por disparo de armas de fuego.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 las Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes que constituyen la po
licía judicial, procedan 4 su prisión y conducción 4 las cárce
les de este partido con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 2 de Octubre de 4883«=Joaquín Cas- 
tro.=De su orden, José Guitarte.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia del dis
trito de S&n Pablo de esta oapital.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura de Emilio Sanz, cuyas señas son: de unos 19 años 
de edad y regular estatura, cara redonda, ojos garzos oscuros, 
nariz corta y aguileña, casi barbilampiño, peinado sobre las 
sienes, su aspecto en general adulado ó flamenco, que marchó 
de esta ciudad con nombre supuesto, y con rumbo, según se 
cree, á Barcelona y Filipinas, y con objeto de embarcar en el 
vapor que salió de Valencia el día £4 de Julio último, llevando 
en su compañía una joven como de SO años, tipo adulado, de 
ojos negros, nariz chata, cara r&tucha y pelo negro abundante; 
y si fuere habido, se le conducirá con las seguridades conve
nientes á las cárceles de esta ciudad, pues que tengo decretada 
lapri8ión del mismo en causa que lg instruyo por estafa de 4.805 
pesetas á los Srea. Villarroyay Castellano.

Dada ©n Zaragoza á 8 de Octubre de d$83.*=*Joaquía Castro 
Aré¿v=De su orden, Liborio Lorbés.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria ee ruega y encarga á todas ¡as 
Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de Blas Lizárraga é Ibá- 
ñez, hijo de Juan y de Crispina, de £8 años de edad, soltero, 
labrador, licenciado del Ejército de Cuba, y cuyo actual para
dero se ignora; y ü  fuese habido, lo conduzcan á las cárceles 
publicas de esta ciudad, en la que se ha decretado su prisión 
provisional en la causa que contra el mismo se instruye por 
hurto en auto de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 10 de Octubre de 1883.—Joaquín Cas
tro Arés.=-De su órden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 4 $ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas ©1 kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0 66 á í ‘60 pesetas ai kilogramo.
Judía®, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 4 0\70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0 20 a 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0‘i0 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, da U*Í6 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Bdegol l adas  — Vacas, 214.—Carneros, 3(X).—Terne

ras, 90.—Ovejas, 497.—Total, 1.101.
Su peso en kilogramos...............   50.910.

Precios á los iG&lajerQ$*
Vaca, de 1*41 á 1*50 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*25 á 1*31 pesetas kilogramo.
Oveja, á 1*19 pesetas kilogramo.

Bu parte remitido por la Administración principal ée consumos 
f  m ürios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Tm\m recaudación. Ptas. Chis. Pantos de recaudación; Pías. Citas.

Toledo. ............. 2.351*59 Ciudad Real.... . .  4.452*61
Segovia.. . . . . . . . .  • 1.365*47 C orreos .......... 369 82
Norte.....................  6.598*80 Mataderos........ 14261*15
Bilbao................  1.141*04 Mosteases   990
Aragón.................  832*23 Imperial...............  49628
Valencia. .........  2.968 —
IMáodia  17.852*63 T o t a l . . . . .  53.679*62

Madrid 20 de Octubre de 1883*

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 2t de Octubre ie  1888.

TEMPERATURA ALTURA y humedad del aire.
„• c . fel .------- DISECCIÓN ESTADOSSORAS, barómetro TERMÓMETRO

reducida y clase dél Tiento, del cielo,«'■•v • c „ Httiaede-milímetros. beco.

S^elam.. 702*4 7 44*3 40*2 SO... . .  Cálma. Cubierto.
9 de la m.. 702*4 4 4 5*4 44*7 O ...... Brisa Casicub.#

m aeldía;. 704‘98 44*8 40*7 IJO.... V.°fte. Cubierto»
3 d© la t. . 702*4 4 4 4*4 8*6 O.. . . . .  Viento. Casi cub.®
fcdelat... 702*87 44*4 6** NO. ; .  Idem .. Despejado

rn w  9*5 3*7 N O .... Idem. .Jtldem.

Temperatura máxto&a del aire, á k  sombra     4 9*4
láem mínima  .............         9*5

Diferencia;.. . . . . .  * .. . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  ̂ 2t*6
Idem íd  ̂dentro de una esfera de cristal ........... ... 54 *8

D iferencia.......   23*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á k

tierra vegetal ó laborable ........   $8*9
Idem mínima, id   ...............      8*9

^  Diferencia.. . . » ..................................     SR*ó
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme

tros}. ........................    *38
Oscilación barométrica id. (milíme tros)     2*5 *
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche  ............................................ . —3r‘4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros),      ........ »

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos dé la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
él día 21 de Octubre de 1883.

Altura Tempera- Direo Faerza I
barométrica tura Est^o EstadoLOCALIDADES. áe° j al ni- en grades «on.aei dél
vel del mar centesi- viente, viento. êl cielo, de la ataren milímetros males. ,wuw’

/   • . ■

S. Sebastián. 759*5 44 5 * » Lluvioso.. Tranq.4
Bilbao...... 764*2 44 0 NO.... Calma . Cubierto.. A. pie.
Oviedo  759 8 44 5 SO ,... Brisa.. Casi cub.0. »
Coruña(7 h.). 739*8 40 6 050 ... ídem.. Cubierto.. Agitada
Santiago  762*0 4 0*2 SO. . . .  » Llovizna., $
Orense  766*4 428 N. Brisa Nuboso.., s>
Pontevedra. 762*8 40*8 NO.... Calma. Id em ,.... »

Oporto........
Lisboa (8 b.).
Cáceres  » 13*8 O ...... Brisa. Casi cub.9, »
Badajoz..... 759*9 44 5 NO.... Calma. Cubierto*. »

S. Fern. (7 h.) 762*2 46*9 SSO.. .  ídem.. M. nuboso. Agitada
Sevilla  760 3 20 2 SO...., Idem.. Despejado. »
Tarifa ...... 764*4 480 O   Brisa.. Cubierto. Tranq*
Málaga..... 760 0 $15 NO.... Viento Despejado. Rbsua*..
Granada----
Cartagena... 758*9 22 2 SO  Brisa. Nubes. ♦. P.oleaj,
Alicante  758*7 4 9 4 SO... . .  Idem .. Despejado. Tranq.*
Murcia...... 758*4 49 0 OS©... Idem.. ídem ..... »
Valencia  758*3 216 SE. . . .  Idem..  Idem  »
Palma  .......  759*4 20*2 N . . . . .  » Idem. . .  Tranq.*
Barcelona...

Teruel...... 736*3 46*0 SO  C*hna Nuboso.. >
Zaragoza.... » 43 7 0 . . . . . .  Idem.. ido®. . . .  »
Soria.   756 3 42 5 SO ..., Idem. Cubierto..
Burgos...... 762*4 7 4 NE.... Idem.. Idem   »
Yalladolid .. 763*7 9*0 SO .. Brisa Idem ..... *
Salamanca.. 764 4 9 0 N O .../ Viento Nuboso. *
Segovia. —  760*9 400 60........ BrisaCubierto. *
Madrid  758*4 4 5 4 Ó...........  Idem«, Casi cub.®. *
Escorial. . . .  7fi2ü 44*6 NO., . .  Viento' Cubierto.. *
Ciudad Real. 760 4 46 4 Ó............ Id. fte Nubóso.... *
Albacete.... 759 2 49 9 O. Viento Nubes . .  *
París   764*2 8*2 SSQ .. .  Brisa.. Cubierto.. *
Gris~Nez  757*6 40 4 ONO... Viento. Ais. nubes *
Sí. Mathieu. 759 3 í0 4 NO... Brisa .. Cubierto.. *
Islad‘Aix.«. 764*9 8 0 S I d e m . . ,  Ais.nube# >
Bíarritz. . . , .  * 42*0 S.......... .Idem . Cubierto.. *
Clermont... 762̂ 3 62 N -..,.- Idem.. Idem. . . .  »
Perpiñán... 759*7 43 2 SO .. ..Id e m .. ídem. . . . .  »
Sicie.  762 4 45*0 m » Niebla..,. *
Niza .

Roma  762*7 4 4*6 » » 1M. nuboso *■
Nápoles.......
Paíermo. . . .  1 763*4 49<-2 ? Viento. Despej*dc »
Malta. . . . . . .  763*8 * 24 H O., . . . .  Calma. Alsl nubes. »

JM rección g en era l de C orreos  y  T e lég ra fos .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, Orenáe, 

Oviedo» Pamplona, Santander. Segovia. Tarragona y Teruel.

SANTOS DEL CÍA.
' ' «f >■ , . ■

Santa María Salomé ; San Melanio, Obispa, y Santa CérinU, 
virgen*

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y Hiedia,~Fímción 83 
de abono.—Turno 5.* impar.—La novela de la vida*

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Función 52 de abono.—Turno par.—Los Martinettes.— 
El gran baile en tres actos Bscmldor.— Entrada general, una 
peseta.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno im
par.— Los diamantes de la Corona.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las pcho y naedía.—Fun
ción 3.a de abono.— Turno 3.* i m p a r otr<K^\Axuquecaf 
dos mimtosl—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A Ha ocho y inedia.— 
Mi homónimo,—De Getafe ai Paraíso, ó la familia del tío Ma~ 
roma,—¡Pobre Glorial

TEATRO DÉ ESLAVA*—A las ocho y media.— á U 
pla&al—EÜQ8 y nosotros—Calvo y Compañía.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 1.* par.— 
La alondra y el gorrión.—Madrid, Zaragoza, Alicante*—Las ce- 
dorniees.—L& partida de ajedrez.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media. — Artistas de 
moda, ó los hermanos Hulines.—El gran turco^La calandria.— 
M fcddón de la Uvita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y median 
Función 3.a de abono.—Tumo impar.—La Mascota*


